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SESION l.A EXTRAORO" EN MARTES 5 DE NOVIEMBRE HE 1940 , . 

(De 4 a 7 P. M.) 

PH,~JSIDE'NCIA DEL SEÑOR CRUGHAGA. 

SUMAHIO 

1. Se aprueha el proyeeto sobre jJl('or¡w

raeiG'n ele los porta-equipajes al régi
men de la Caja de Retiro de l<ls 1"e1'1'\I
c:lrriJes del Bst'1do. 

Se aprueba el proyecto sobre illcClrpu
ración de los Agentes Generales de 
A(luanas en el régimen d,~ la Caja a,-~ 

1'1'evi,~ión de la Marina :Nlpl'Cilllte. 

Embajada extraordinaria a la trans
misión del mando' en Méjico. 

8. ISe pide p¡'eferencia para el proyecto 
que lihera de (lerechos al ('emento. 

9. El señof Lira Infante se refiere a las 
declaraciones ,hechas en Osorno, por 
S. E. el Presidente de la RC'pública. 

JO. El señor Silva Cortés formnla observ2-
ciones sobre el efecto retroal~tiYo de al-

3. ;R·e rechaza el proyecto so hl'e retiro gunas leyes. 
ohlig-atorio de los Oficiale,~ ne la A ¡'-
mada. Se .snsj1ell(le la sesión. 

J. Se aprueba el proyecto sohre illcorpo
raeión de los Procuradores del Jl<íUllt'
ro al régimen ele la Caja ne Empleados 
Púhlicos ~. Periodistas. 

tí Se acuerda preferencia al proyeet{) ~,,

bre Huertos Obreros. 

6. Se integran las ¡Comisiones de Haej~l" 
(1a y de Preflupuestos. 

l. Se aeurrcla tratar en la presente sesióll 
(le los Mensajes sobre designaci.ón de 
Embajador €nEstados Unidos y de la 

] 1. A segunda hora se consideran las ou
servaeiones de S: B. el Presidente de 
la I{epública 111 proyecto sobre pago de 
subvcncionefl fiseales. 

12. Se trata del proyecto sobre Huertos 
Obreros y Familiares y queda pendien
te su ~lcspadlO. 

13. 8e constituye la Sala en sesión sec "i;

tao 

Se levanta la sesió~l. 

14.-Extraord.-Sen. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores; 

Alessand'ri Ro, Fernallao ]}'Enclez, Jerónimo. 
Azó2ar A., Guillermo. IIrL.;lebl, ,Rodolfa. 

BÓl'1cl'uez P., Alfonso. 1'.3::':10: E., Alberto. 

Bravo O., lEnricille. 

'Concha, Luis Ambros~o 
¡Oru:!. O., E¡rn6;oto. 

DUJ:á'!l B., Florend a. 
Err:ízuriz" Maxl:niano. 
E,stC.y O., Fidel 8. 

FíZuerov, A., Hernán. 

G-rove V'., Bingo. 
Gumucio, Rafael 1... 

Guzmán, Eleodcro E. 
II:T~art 10,., (J'sv2.Llc. 

La.fertte G.,Elías. 

Lim r., Alejo: 
1\l!:artí'lez Id., .Hüic. 

Ma::::tínez" Carlos P .... 

lVIs,za F., José. 

l\!o:r['je,~ V'., VirgiUo. 

T'á:ll:~Z C., ]!tlana€l. 

CjJ:1Z) L., Pedro. 

e ..:t.2ga, ,Ri:,c.,;;,cindo. 

o,::;:. O., ~vI91;UCl. 

F~ ,~~~~t",~les "'"·l., ,G"ui11ern10. 

J~::;d ".'igacz ·de la. SOtt;1~ 

r;: ,:. ~tcr:. 

"t~ TI., Arturo. 

- ".~C.i.:1; ~Tc:;~e Tc,O. 

y el señol' ::\íilli~,t1"() de :-:alllbl'idacl Públl
ea .Y Asistencia ;Soeial. 

J\CT A .,\PROBA;DA 

Sesión 5a extraordinaria, €n 23 de octubre 
de 1940. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistier·on los ¡;;eñores; Alessandri, Ba
nueto, Bravo, Concha Aquiles, Concha LuÍ.s 
Ambrosio, Cruz, E.rrázuriz, I~sta'Y, Figne
roa, Groye Rugo, Groye Marmac1uke, GIl
mucio, Guzmán, Hiriart, Lafertte, IJira, 
JHartínez Carlos, l\fénc1ez, Miehels, :Yloll e r', 
'M:ufíoz, Opazo, Ortega, Ossa, POTtales, Tli, 
yera, Rodríguez, ISilva Romualdo, Silva JVLt
tías, Ureta, Url'ejola, t~rrntiil, Valenzuela. 
,Valker y el señor Ministro de Sabbridad 
l'ública y Asistencia Social. 

}<jI señor Prrsidellte da por aprobada el 
aeta de la sesión 3.a, en 22 del actual,q1t~ 
110 ha sido observada. 

.El acta de la sesión 4.a, en fecha de hoy, 
lilleda en Secretaría, a disposición de los 
seDores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobaeión. 

:~e (la enenta. e11 se0,'nj el él , de los negoeips 
::11(' el cOlltÍnuacié:'11 se indican; 

Oficios 

l),lO (le la }lo]lo!'ablc Ciímam (:e Dipuia-
PJJ (j[le ('cmulliea f¡lW In aprobcldo, con 

la', moclihe,lCíollCS I:ne iJl(lica, el pl'oyeeto 
,le ley elel HOllorable SC1lllclo sobre entre
gr:, )101' el Fi~eo, el 1:1 ~d¡111iei]1Cllirlacl de 8<1n

j;;:f:'o c1e la ~Ul1l:1 ele' ±.crc,oc:J c1e pesos pa
)'a la l'e1elJl'aei(;11 ,.1el 1_Y Cel1tenario de la 
j'¡P]c!,!C:('ll de Salltúl6'O. 

()L1rcl.(¡ ]1:ti'a TaLla. 
¡'no ele la ,)T¡mieipalidilc1 de Temuco, coa 

el ellal P)'(;poJle dé"i ]]]()(,iíieal'ioues al pro .. 
. \CetO (le 1e.-\- ini2iac1o en 1ll1H moción de 1m; 
llollf)]'ables Srll'1.(lores ~se:íores Siha Cort,:'" 
y Fig'ue;'oa sO]¡l'e expl'opi¡:,ciolles de ter]"_'
¡lOS en esa cinclad. 

:Se 111 a ndó agregar el sus antecedentes. 

Fácil Despacho 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da enyiar al Arc'hiyo, por haber perdido :--u 
oportllniclad; el proyecto de ley iniciado "1~ 

1I11a moción clel honorable srñor Ortega, 
proll011 i enl10 au toriZ3 r al Presid en te de l;¡ 
Hepública para invertir un millón quinien
tos mil pesos en la construcción de un e(li
ficio para el Liceo .:\lixto de la ciudad ·1e 
},autaro. 

A l1eticir:'1l (le la Comisión ele Trabajn y 
Previsión Social en Sil informe resnectivo, 
se eEvía al Archivo, por ,haber perdido 1'¡1 

üportnnidacl, el pro~-ecto (le le:v iniciado en 
una l11Gción (lc1 ex Sena(lor señor Sch'm¡];:e, 
en 5nlio de H33R, proponielldoGne las J~m
presas de fen:ocarriles 1)~rticl11ares pa¡mrfU1 
a sus obreros un desaihueio equiyalente a ,'n' 
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(::'íaS de salario por cada año' completo rl,~ 
st'1'>'Íe10s o fr:wción mayor de seis meses. 

. El s~~ñor Presidente T10JlC (')1 dis(;usióll gte

lWí"l y pa~'!i('nlar el Ill'oyecto de le,\' (le 1;, 

Cámara ele Diputados por p] erml "e exime 
dcl vago (:.l' clrl'pl'ihos ele e;·;ún;cllfs ;¡ ]0" 

alumuos de los JiL:l'oS e institutos (:q;nerl'i.l
le" lHidllrnos. 

Usan de la ptilabra :ús sellores rrrull.: 
Erri:Zuriz, ClUlll!lCio, 1\lcss;Il1c1ri ~~ (hUle 

don }lannaduke. 
l~l S()llOl' Ah',;satl\tri 11ic1e '1 \le se j'cti're e~· 

U: Ilcgocio (le la 'ral)la ele PÚl'il l~espadl". 
{~Oll el ascntilnicllto de la::::ala, el ~efíul 

j'residellte de<'.larn '(lHl: qup(la H,tintl]o. 

BJ seño]' Pre~idetl!r pone e11 (r¡s('i¡~j6!J ;l'" 

lIel'al, ,l' ,SP rln t{lcitamente por ;¡Pl'ohad" 
en p~,te tr;llllite, el proyed.o de ]p.\- de ,Le 
Cámara (:e Diplltaclos por el eual se (\~LI 

Llc(:p el "s\1('Je10 patl'oll,ll". 
COll el asentimiento tle la Saja. se pa',¡¡ 

a la disensión partieular. 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0 Y 4.0 

:Se elnn Sll'CeSlYa .Y táeitamellte por apro
bados. 

Artículo 5.0 

Se da tál:itamente por aprobado, (1011 ¡;: 

hbste1J(~i{,!l del señor 1\lessandl'i. 

Artículos 6.0, 7.0 Y 8.0 

Se· clan sneesn"a .v táeitamellte por ;lpn, 

Lados. 
El pl'OTe(~to aprobado es como slgne: 

PROYEC'ro DE L,EY: 

"Artículo 1.0 'roela persona natural, chi
lena o extranjera, que teng1aesta ble~ido :.' 
establ ezca un ne¡rocio comercial o induc:, 
tria1 dentro del territorio de 11 Repúblie<1, 
tendrá derecho a fijarse, para los efecto, r1~ 
esta ley. U11 sneldo mellsual 'con car¡!o 'a Jo~ 

gasks generale,; de su negocio, que se <1eno
ll1iual'ú "sneldo patronar'. 

Artículo 2.0 nicho "sl:eldo patronal" lo 
fijarú el interesado, y no JJoclrá exceder del 
,'ill"ldo vital llILütil)Jie:1üo pOl' diez, que se 
fije de (~ollfn'llüclacl ('OH la ley 6,020 para 
(·ada localidad. 

Ai:tículo 3.0 Para ll" efectos de la Pl'evi
sirm, tocl,¡ lwrSOlll qUl se acoja a la presen
te ley, () sea al sueldo patrollal,quedará <le 
hedlO ineol']Jol'acla a los beneficios y regla-
1l1"1l~'aci<ne:; del decretole,v número 857, de 
11 de lloyiel1lbre de 1925. 

Artículo 4.0 Para los efectos del artículo 
ilu1rrior, 1<1 Caja de Previsión de lo, Em
pleado:, Parüeulares organlz¡¡rá una,seeción 
qlle dell(l111ilJil1'Ú "Previsión Patronal". 

Artículo 5.0 ¡\ (~ontar desde la fecha de 
1<1 ptollluL~a(·iún de esta lr/, todas la,s instt
hf('iolles 1) j)(TSOllaS que "e incorporen a sns 
belwfi(:ios. deberán efectuar la' declaración. 
('crrespolluiel1t(' eH la Dirección de Impuesc 

tO(; lJ1ieí'llO';. :1 fill <le qw', en adelante, el 
dillero illvel'lirl0 eon cargo al sueldo patrD
n,¡],qllec1e exento ele la contribución eorres
pOlJ(lieJ1te a I1ti!idades del eapital il1ve'rtidc 
('11 .sn:;; res [lectivos negocios comerciales o in
(1 ustrial es,Cjnedando exentos igualmente 
:¡qlliJl'lls ql1(' en la Jctunliilad están afecto:> 
;) la lr~' :nlmel'o 4,054 por su calidad de ase
gurados obligados. 

Aiticulo 6,0 Bn las ,~oeiedades o il1stitlI
(,ienes cOlnen·iales o industriales de cU'll
qnieJ' índnlf' que sean, sohmente tendráll 
rle:-ccho a [¡cogerse a la pre,ente ley ·hasta 
tres jlfTSOllDS natul'alr:'i (]lIt' figuren como 
socios C'Hpítalistas o ,ÍlIdnstriales, salvoqne 
~;e e.olllprurhe :ll1te el organismo respectivo 
mayo!' e!ll¡jid~l(l ele so(:ioscapitali'itas o in
aw.;tl'ia[es. en cuyo caso dicho máximo se~á 
de (·in(·\) pel'~Ollas. 

Artículo 7.0 [)erúg-ase el artículo i12 de la 
¡,,~, G.020, 

Articula 8 o ,La presente le~' comenzará a 
l'pgir 'desile ]e¡ feelw de ,;]1 publicación en el 
"Diario Ofieia]". 

El seño]' Pn"ic1ente pOlle en discusión g'('

neral. ~' ~e da tácitamente pOr' aprobad{) en 
este tn'Íl11ite, el proyecto de ley de la ,Cá-
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mara ue l)iputac1os, en que se esta blecell 
normas especiales para la inscripción de l::t~ 

defunciones de las víctimas del terremoto 
de enero de 11939. 

¡Con el asentimiento ue la ,Sala, se pa,.;" 
a la discusión particular, tomá]](lo:,;e como 
base el pro'yectoque propone en su info]'
me la ,Comisión c1r('ollstitnción, L('gislaei61l 
y .Tnsticia. 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 

Diseutiuos sueesivamrnte, se dall pnL' 
aprobados. 

}Jl proyeeto aprobado, ('cn las modifiC,l
eiones, queda eOHlO slgne: 

PIWYE,cTO HE LEY: 

"Artículo 1.0 ¡,as disposieiones de la pre
sente le~' 'iC aplicarún solamente a las de 
funeiolles .r dec:laraclones de muerte pOi.' 
desapareeil1liellto oeurriclas eu las pnJvinci% 
de Talea, J~inal'Ps. Maule, Xuble, Concep
ción, Biobío .r ~l al] eeo eon motivo del terr·e·· 
molo de 24 de enero de 1939. 

Artículo 2.0 Se ueel ara n yálidas las ins
cripciones ele defunción que hubieren sido 
praeti(·.adas por {)fieiales del Hegistro Civil, 
pOl' el pen;ouaJ de,i~l1ado al eferio por el 
Conservado l' del Heg¡stro Ciyjl o pOI' auto
ridades militares. re;;pedo ele personas idell
tificadils. '\[l.ll ('naIH!o llO se 11l1birl'ell !len<l
do la,; Y'TllJididades qne la ley pres('l'ibe ()a
ra eE'eetuarlas. 

Artículo 3,0 Rxíll]i's,e de res pOllsa bi] iclad 
penal a las personas que hubieren sepu'lta:lo 
eadáverE'~ dE' "Íc-timas del terremoto en ::tl
gún lugal' (le los 1 eHit(!l'jos de qne J~n est!'. 
ley se tl'a ta. 

Artículo 4.0 Las (ledal'ilc·iolJeS (le mllr;'-

1e1J l' <le,apilr('(·imi"ntoqlle ('OJTrspond:l 
practi('aj' ell las pro\' iJl(: iw-; ilJdicadas eH "1 
;¡rtíen[o 1. n, se J¡,I ¡'ún ('01) su:j{'('ióu a las 
dispo,i('io)w: (!PI ('(¡(tj'ro C;yil y PI1 ('speei:IE 

a la del '\.0 i.n (1e] ::rtíelllo 8] (le eSe C']!P]'

po de l(>n's. pero ]'ednei('!l(lose a J il mes':', 
el plazo <]11<' estab]er-p y fij<ÍJlcJosP. aclem0.s. 
el día :?·t de pnero de ]!1:1f1 eOlll(1 [(>(·h;1 (1(: 
fallecimiento. 

Artículo 5.0 Esta lr-,' l'{';>iní (]esr1e le F,-

clUJ de 'su Ill'hlicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El sellO!' Presidente pone en discusión l'lS 
úbseryaeiones de S. E. el Presidente de 1:1. 
Repúblic:a al proyecto de ley, aprobado po'l' 
el Congreso, que autoriza a la Municipali
dad de QuelJón para emitir hOllOS hasta po~' 
la ¡mJ1lia de 180,:(JOO pesos, con el objeto ,1,~ 

illstalar 11l1a. central hidroeléctrica. 
Usan ele la palabra los señores HodrÍg-u8z, 

LiI'H, Ossa ,'- 1:1'cta. 
Cerrado el debate, sp procede a yotar las 

(,bsen'aciones. 
En yotaci(,ll la lH'ime!'a observación, qu·~ 

(:on::;iste en snprimir el1 el a1'tíenlo Lo del 
)lro~-eet(J la frase final, !(llle dice: "Dichos 
Lonos no pü(lrún eolo('arse a un precio in
,'erio!' al 8;) por eiento (lp su yalo1' nomi
llal ", l'psul1 11 a pro hada por 1i votos contra 
~-J ~- :l a bs~ ne i Oll es. 

En y·otaei(ll! la seglllHl¡¡ obserraeiÍ:Il, que" 
c:om:iste e 11. l'pemplaza]' el artículo 3.0 del 
pi·o.,-edo por e] <[lle :·;e 'ill(liea fn el oficliJ 
l'espeet ¡YO. rpsulta desec:ltada por 20 votos 
(,Oll tra 9.,- l!l m a bsten (:iÓll. 

Con la misma yotación se ar,nerda insisti!' 
ell la <1 isposición primitiya. 

En yotacióll la ter(:era o!Jsel'yación, que 
<:oll~ist(' en restahleeer el artlenl{) 4',0 del 
pro.n'eto primitiyo, se da por desechada 
COI1 la misma yotación anterior. 

En i¡tl1,¡] forma ,;e aeuercla insistir en h 
,lpl'olmeiúll del artículo del pro~'ecto, 

EH yot<leié:n hi (,lIarta ohscrvaeiól1, que 
r-onsistp ell "!·e.~table('el' el artíenlo 6.0 dd 
P¡'O,Heto (1 el Ejecntiyo, ~r da tácitamen1e 
pOI' aprobad'l. 

(¿IIl'dll 1en!1i!larla la <lisrllsióll (le rste n~· 
goelO 

IP spilol' Pl'I.'si(lellte pone en discusión lns 
modifj('a(~iülleS (te la Oámara de Diplltadr" 
al Pl'O,\'('(·to de le)' del !Sewldo por el cual 
se autoriza al Presidente de la Hepúbliea 
para qlH', en rejJl'c;;elltaciólI del Fisco, COlO· 
1Tibuy1i il la eelebl'aeión ucl ] \' Centenaril' 
de la Fundaeión de ,Slwtiago, do.lIanc1o a k 
~lullicipalid3d l'eslleetiya la suma ele 4 m:
II Oll es ue pesos. 

U:·;an de la palalll'a los seDores G]'ove don 
~,TanYJl\duke, Presic1ente, .r \Valke]'. 
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¡Cenarlo el debate, se dau tácitamente pUl' 

aprobadas. 
El proyecto aprobarlo, eon las modifie~

ClOnes, queda (~omo sigue: 

PROYECTO DB I,EY: 

"Artículo 1.0 Autorízasp al Presidente de 
la Repúbliea, para que en represpntación 
del .1i'isco, contribuya a la celebración del 
4.0 Centenario de la fundaei6n de SantL·
g'o, donando ,8 la :VlnnieipalidHrl resfwdiva. 
la suma de dos mil1011('S (le pesos 
($ 2.000,0(0). 

Artículo 2. oLa suma indieada en rl ar
tícnlo 1. () de esta ley, de'berá ser eonsul-' 
tada en el Presupuesto de la iNaeión par? 
8'1 año 1941, 

Artículo 3,0 La presente ley regirá desap 
la fecha de su publieaeión en el "Diari,.\ 
Oficjal" . 

Incidentes 

El señor Ul'ove dOll Mell'madlll,e pide se
le inscriba en primer lugar pa]'a Jos Inri
df'lltes del. martes próximo. 

El seüor I,afertte pide que se le i lIscl'ib:l 
para la hora c1e Incidentes del martes, J 

eontinuación del seüor Grove. 
{jon el asentimiento d,e la :,-)1<11 a , (Jne(1<:]; 

atonladas estas ins(~l'ipciol1es. 
,Se dan por tE'l'I1lillados los / rwiclelltes. 

Se ;;uspenc1e la SE'SiÓll. 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
EJn que se mejora la situación económica 
del personal dependiente. de la Dirección 
General de Sanidad, 

Artículo 3.0 

Continúa la disem;ión de estE' !\l'tículo. 
1);;an de la palabra lOé: señorp:·; Lira ~' ()" 

tega. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por' 
aprobado. 

Artículo 4.0 

Usan de la palabl;a lOS señores Ortega, 
r~ivel'a, Greta ~- [,ira. ' 

El sefím' Rivera formula iudieación par'a 
q lIe e,n lata bl a de sneldos se exprese illdi
"icIna/mellte el 'que (·orl'E'sponda a eada gra.
do. 

Por ltahel' llq!'ado la hora, queda pell
diellte la (lisew;ión. 

Se cOllstituye la Sala el! seSlOll sec;reta, 
para ocuparse de solieitudes padieulares, 
.r se toman las resolneiones de que se deja 
testimonio eH aeta por separado. 

l,a sesi6n [lúbliea no se reanuda. 

Se dió (,¡:ellÍa: 

1.0 De los sig'uientes Mensajes de S, E. el 
Presidente de la República: 

En l:OJl 1'0 l'lni¡];¡([ a Jo dispuesto en el l1rl-

1'1(,1'0 7 (le 1 ¡lrtí(~1110 72 de la Constit1,lciÓll 
PolítiC'il dr] Estado, tengo el honor de. so
]i(:itar Y1H'stl'O <1r'urr(10 llal'a ascenaer a Co
llJandante (1(' Cl'llpO Pll pI Bfi('alafón de Ü'fi· 
eiales <le c\l'ma", llama del Ai]'p, al Coman
dante (le ES(:l1<lllrilla don JTarcial Rivera 
Cruzat. 

l';ste .Tefe (:U(m1a con más (Ir ~4 años .le 
;;eI'Vi(,10S (,ll"'laslnsti:lll·jones :\nnadas, rell-
1](, il.sí J(),~ requisitos para el ascenso y ilcle
llliís ('uelda ('011 la n¡cante respectiva. 

('01110 <ln1('(·C'(lt'lltei; destinados 11 ilustr<rC' 
el (:l'itprio d(' e:;p HO!lol'<¡hle Senado respec

to él los mrl'itos del COl1lHlJ(lantp de eUJa 
[u'ollloeión se trata, se aC'ompaÜill] los "i
¡.':nientes (IOeUl1Ielltos: 

a) AprC'eiaeióll ¡!:cncl'id, po!' el señor ('0-
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mallClante en' Jefe de la Fuerza ~\é!'('a ,_k 

Chile; 
b) Copia de ht ¡hoja de sPHieios; 
l") Certificado (le tener todos sus l'eq \I!

;;itos y, cuadro en qne ellos se deiallan; y 
J) Informe de CahEicaci'ún el! esta Jee,);:L 
!Santiago, 80 de O'dllbl'l' d(' 1 ~)-+n.--Pedro 

AguirreCerda,-J, Hernández, 

C()lleiudadallo~ de) nUllOl'ilhleSell<l(lo: 

En virt1Hl de ]0 di~plIP,:t() en el 1l11111E'l'O .) 
del artículo 72 d\' 1:t Constitl1\:ión PolÍti('a 
del Estado. vengo a solicitar Yuestl'o ~H'llJ)'

do para designal' Embaiadcl' Extl'1lOnlillil
rio y Plellipotelleia~'lo de la Rppú blica 211 

los Estados Fnido~ (1(,!\11Ipl'i(,il, nl spilo¡
Rodolfo Miehels CahP1'o.--P. Aguirre Cer
da.-Marcial Mora M. 

--::-'~- c'n~;-;"t;J 

2,0 De:! siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago. 29 (l\' ortllbrE' ¡l(' 1940.·-Li1 (';¡

mara de Diputados ha tenido a hien. apro
bar la modifieaeión introclueic1a por el Tf;J-
1Ior<101e 'Senado en el proyeeto de le.\' P('[' 

el cual se incll1,\'e ni ]1PT"sona 1 (IOé'pllte, e1l1 
ministratívo \' auxiliar de la Ulliversid'l(l 
ae Concepci{:;l, en los helH,'ficios de raCaja 
Nacional de 1'~mpll'acl()s Públieos ~- Perio

distas. 
Lo qlle tellg'o i1 hOI1J'il d(·(·jl' a Y. E .. ;'ll 

respuesta a yuesÍl'o ofic,io l1ÚlllPl'O ,')99. ,1,. 

fecha 2:1 del actual.. 
.J )evue1vo 10s n lltppcrlplltps ]'espt·diyo~, 

Dios g'lI2m1e a Y. K---nregorio Amunáte
guí--G. Montt Pinto, Sprl'plario. 

3 o Del siguiente oficio del se'Üor Ministro 
de ,Tusticia: 

:8antia,):o. 29 ele oduhn' (lE' ,19+0, -- C!Ji! 
nota número ;)9,5. de 23 del mes en cur,~(), 

ese H0110l'able 8p11a(10 manifiesta \)11P <leo:'
dó ofieiar il e"te 2\Tillistrrio. en n~mbrt· dc'] 

----- - --==~--===-------_=-:--~ 

honorable 8elJadol' don ,Julio l\Iartílll'z 
l\Iolltt, eOll el óbjeto de qac sp le propo)'
cione infol'mación acerca elel e"fado en qll;~ 

se rnnlt'lltrn el pl'oeeso insta1l1'éH10 cl)n mo
l i \'0 tIe la iuternaci61l de judíos al país. 

~\ esle MinistNio lE' habría sillo mny gr';.l
to satisful'E'T' los deseos elel honorable Senil
(lo)', Pl']'O In l~xnlla. Corte Suprema en di
'\ e1'sns oeasiol1e" Ita l'f'pl"esentadn a e~te D(" 
J¡<ll'jaml'Jlto qne las (~OnSl¡1tas relatlyas al. 

cstildo de tr1l1nilaeión ele los jllíeios. ('omo 
í!"lwllllellü' h:s petieiones de .\h~itas .Tndi
l:ialf's, (1e1>(,11 lJill'l'rSe directamente ante lo') 
'l'l'ihnnnles I'p:-;peetiyo';, por las personas (Pl\~ 

ten ,~'>'1l1 il1tl'r('s E'11 ello. 
Teniendo' pre,~eJlte (jlH' los <Idos de 1(\" 

'l'rill1111ales S01l púhlí(;o~, snh-o aquellos e¿J
sos eH q1te la le.\' dispone lo cOlltrario, la 
Exmn<l.Co]'te Suprelllil ha estimado que ]l,' 
es la "Ía leg'"l la (le ;;;(¡licitar infol'mueiOJll's 
pOI' intermedio ¡\p este 'Ministerio; sino la 
(le ()('ul'J'i¡'an1p el 'I'ribunal eompetE'nte .\~ 

f01'mular anU'qnir!l (',orl'e'\ponda las recla-
11lileiones () petieiones del ('aso si los arüe
(·el1ell.tp-; (j illformes ,;olic~j1:t(1()s )]0 se pr";
,;01'(·illllill\ en la forma ((ebidee. 

E~tc .\!inislprjo, d('~eos.() de mantener en 
todo ~u rigor 'los prineipio" de la indepell 
(1p1ll'ia del Poder ,TurliC'ial. ha estado en to
do mOlllcnto de [\cmerclo eOll la doctrina sus- . 
tellt(lcla 110]' el Excmo, 'rribunal y no ha es .. 
timado OpOl'tUllO, ('11 (·onspcneneia. solieita .. ' 
la infol'lll¡j(·ión lwclic1a por el honorable Se· 
1intloi' (10n ,Jn'lio l\Iartíllez J[ontt. 

S;¡]U(1;l a Y. E,----L. Raúl Pug?, M. 

4: o De los sig'uientes oficios de la Contra.
Iorb General de la República: 

~;;ll1liag-(). :?';) de oetnhre de 1940.-- COIl 

mTP!!:lo <1 10 estnhleciclo en la ley nÍl]~u"o 
(;:'.17, (1(' :?:2 (le julio de 1928, me perml!,' 
ilCOll1jli1llil" n V.' E. ('opia dE'l (1e('reto núm'-'
ro 1.:-;99, (h· 1:-; de '0('t11111'e PTI enrso, expe
,1 i (\ o 1)01' el )1 in isterio tle He ln ('iones Extf
l'iol'(';:; ,í- f'olllPr(:io ;-,- Jictarlo en ('alidad (le 
j'I1Sistl'lwin. recibírlo en la COTltraloría el ~(i 

c!p ()(-tn]¡re del presente año. 
Lo que tengo el honor (le c1eeir a V. B. 

pil r'a ;';11 cOlloeimiento y demás fines. 
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Dios guarde a V. K-Agustín Vigorena, 
Contralor General. 

Santiago, 15 de octubre elc ]:]40. 

'S. E. de(~rcjó 11 oy lo quc sigue: 

1\.0 1,59'9.-Visto el decreto 4,G34 del ~E
nisterio dcl Intcrior, de 14 de septiembre ,'le 
19,40, firmado por todos los Ministros el:?' 
Estado, quc organiza la Dirección Generaj 
de Informacioncs y Extcnsión Cultural, él 

base de las diversas rcparticiones enuncia· 
dus cn las letras A a 1 del citado decreto ,-
considerando que: . 

Para atender en forma más expedita lo;:; 
eompromisosque contrae dicha Dirección, 
es neces.ario abrir una nueva cuenta a la 

-í 

Del ítem 04'/13/04/e 
g 

" j 
" k 

" v 
" w 
" y 

Del item.1:2/01/1!1/b-1 

Del item 16/03/04/a .... ,. 
" c .. , ... 

" m '" 
" x '" ' .. . 

" t-2 ... ... _" '" ... 

y eréase con ella, bajo el rubro "Dirección 
General de Informaciones y Extensión Cul
tural ", el siguiente item: 

Ollm/04/v "!Para atender a los gastos 
de organización y funcionamiento de la Di
rección General de Informaciones y Exten
sión Cultural, ereada por decreto del Inte
rior, número 4;6134, del 14 de septiembre de 
1<940, 429,390 pesos 1214 centavos". 

Presidencia de la República, de la cual d,~

pende directamente, eon los saldos existen-' 
tes en Tesorería que corresponden a los 
mellcionados servieios: 

Deereto: 

1.0 Descárguese del item 15/03/04-a la 
suma de 3,0'25 pesos y del item 15/ü3j04-t-2 
la suma dE' 738 pesos, cantidades no inver
tirlas elel decreto del Ministerio del Traba
jo nlÍmero 10,5, ele 13 de febrero del presen
te año. 

2.0 DCl'ógase el decreto número 414, de 30 
de enero último, del Ministerio del Interior 
y háganse los descargos correspondientes. 

3.0 Hefí:mdense las siguientes cantidades 
de los item que se indican del Presupuesto 
vigente: 

- -------~ ------ ------- .------

$ ~n,600.--

1,500.-
1,0,00.-
3,0010.-

37,000.-
2,000.-
4,ÜiOiO.- $ 80,100.-

67,219.--. 
,63,867.-

$ 179,234.24 179,234.24 

$ 3,437.-
6,000.-

}5,00O.-
13,800.-

733.--. 38,970.-

$ 4219,390.124 

4.0 La Dirección General designará de 
entre el personal que pasa 'a depender de 
ella, la persona que debe atender a la Con
tabilidad ~- los ayndantes necesarios. 

La ContralorÍa General de la República 
tomará razón y las demás oficinas de Ha
cienda darán curso al presente decreto. 

Tómese razón, regístrese y comuníquese. 
--Aguirre Cerda.- Guillermo Labarca. -
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Pedro Enri'que Alfonso.- Raúl Puga. -
Marcial Mora M.- Juan Pradenas Muñoz. 
-Víctor Moller.- Düctor Allende.- Juan 
Antonio Iribarren.- Alfredo Duhalde. 
Rolando Merino, por y por el Ministro da 
Fomento. 

Lo que tr:am;cribo a Ud. para su conOCi
miento. 

Dios guarde a U.-Marcelo Ruiz. 

Santiago, 25 de {;ctubre de 1D40. - Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6,2,17, de 22 de julio de 1938, me permito 
acompañar a V· E. copias de los decreto;; 
números 3,083, de 8 de octubre de 1940, ex
pedido por d ::\Iinisterio de Hacienda, y 
1,641, de 7 dc octubre de 1940, expedidc· pOI 
el Ministerio de Defensa X aeional, ,S tó.bs e . 
cretaría de Guerra, insistidos por el decre
to de Hacienda número 3,155, de 10 ele oc
tubre de 1940, y copia de este último, reci
bidos en la Contraloría ellO de odubre del 
presente año. 

I~o que tengo elho1101' de decir a \T. E. 
para su conocimiento y demás filles. 

Dios guarde a V. K-Agustín Vigorena, 
Contralor Genenl. 

Santiago, 8 de octubre de 1940. - Hoy 
se decretó l¿ que sigue: 

Xúm. 3,083.- Vi,to lo dispue.sto en el 
clecreto número 562, de 4 de octubre del pre
sente año, del JIinisterio del Trabajo, 

Decreto: 

1. o Supleméntase en 3.000,000 el ítem 
06110108If-l, .superintendencia del Salitre. 

2. o A ntorízase a la Superintendencia del 
Salitre para girar contra 1:1 'l'esorería Pro
vineial de Santiago, a medida que las ne

/ cesidades lo requieran, hasta la eantic1ad de 
3.00n,000 de pesos. 

::l. () IJ'l :Superintendencia del Salitrr rein
tegrará eH areas fiscales por medio de la 
cuenta "A-6-b" "Otras Entradas", 1 él canti
dad del inciso l. o de e,te decreto, una vez 
que termine la aplicación del decreto núme
ro 562 \citado. 

4'0 Agrégase a la glosa del item ll1i'neio-

nado en el número 1. o del presente decre
lO, después de la palabra "Variables", la 
frase "de explotación industrial". 

Illlpútese el gasto a 06110¡081f-1 del Pre
supuesto vigellte. 

Hefr(;ndese, tómese razón, regístrese y cO· 
llluníqne;:).-- Aguirre Cerda.- Pedro En
rique Alfonso. 

Li) que tratlscribo a 1;., PJr,! su conocí
III iento. 

Dios guúnie a 1:. - Jorquera. 

~~. E. drc-retó hoy lo que sigue: 

:-;autlago, 7 de oetuhre de 1940. - He 
a~ordad() y decreto: 

Tl'a';pil.-;(~lJse las canticlac1es qU3 ¡.;e indi
('an del item OD!OlI01! (SllPIDos <le Tropa) del 
I'rc;;nl)L1Csto de Guerra vigente, a lo!> SI· 

g'uicntrs i tCIll del III hn10 Presupuesto: 

09:0l[ü,J-¡b-J. (Gratificación 
cam b~() guarnición). .. ... $ 

09;01;O-lte-1 (Viátie{)s) .... , 
09'01 I OJ! \-] (lIr,bel'es y yiá

íi(~m; rezagados) ... 

$ 

100,OüO.
;JO,OOO .--

2-!7,í61.--

3'97,751.-

Son: tl"escieulos noventa y siete mil se
tecientos (~illeuellta y un peso~. 

Tómesc razón, regístrese, comuníquese· y 
¡mblíqnese ea el Boletín Ofieial del Ejérci
to. --Agl1hTe Cerda.- V, MoneI'. 

Lo qnc;n t1'11 llscrilJe para su (~ollo(~illlien
to. -- Teófilo GÓmez. 

S:mtiago, 10 de üctubre de 1940. - Hoy 
se decretó laque sigue: 

X {¡m. 3,1 ;'5,3. - He acordado y decreto: 
La COlltralol'ía General de la República 

tomal'á l'azón :r las demás oficinas de Ha
(~ienda darán e 111';,-; o al decreto del Ministe
rio de Haeienda número 3,083, de· 8 de oc
tubre, :r 1,641 de Gu('rra, de 7 del mes en 
eurso. 

'l'ómesc razón y comuníquese .-Aguirre 
Cerda.- Pedro Enrique Alfonso.- G. La
ba,rca H.- Marcial Mora M.- Raúl Puga, 
por sí y como subrogante legal del Ministro 
de Educación P(¡b1ica. - V. Moller, por 
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Agrieult1ll'<l y Defensa. - Rolando l\ierino 
R., por Fomento y 'nenas. - Juan Prade
nas lVI uñoz. - Dr S. Allende. 

Lo que' tnlllscrib" a r. para su \:()Hoei
miento. 

Dios guarde ct' lJ.-Jorquera. 

5. O De los siguientes informes de Comi
siones: 

UllO de la Comisión de Helaeio112:-; Exte
riores. recaído en el ?íensaje e11 que el Eje
eutivo solieita el aeuerdo del Selladilpara 
desjgllClrEmbajadores Bxtritordinitl'ios y 
Plenipotenciario, en :J1isión especial, a 
don L'¡¡is ~\lamos B:l!TOí> v don ]'lanl1el Hi
dalgo, y ('omo Enviado "Extraonlillariü v 
)finisll'o Plenipoteneiario, en ?fiOiión Esp~
eial, al Ceneral de Brigada, don ,Jorge Ber
gniio lHeue,;l's, IJm'a que asistan a la ('eremo
lJ ia eb 1\ t n ¡hl:ii.~ió11 (\el maudo Presiden
cial en =\12xico. 

La C~tlllaj'a de DilJuladDs ha dado su apro
ba eión a llll proyeeto ele ley, que moelifiea 
alguuas lljs}Joiielones del decreto le'\- Húme
ro íJ'i, de J;-¡ de diciembre de In'6, sobre 
naeion;lJiz¡eión d(~ extnmjeros. 

El deel'eto ley eitado rC'glamentó lo l'efe
ren tu el la o btelJ('ióll du la llaciona lidad e lii
lena, materia que la COllstituciún Polítiea 
del E",tarlü cleiú entreo'ada 't la le\" y fiJ'o' 

>.) ~'·.l ,,, ., 

al mismo tiempo, las limitaciolll'S 1'('Speetíva'S, 
estableciendo (1 Ule11es no podrán o bteller es
te beuC'ficio, [os anteeerlelllc,; que deb2r;lJl 
hacer yaler los interesarlos,etc. 

Pero este decreto ley, dietado, eOlllO Sé' 
dice un su .parLe expositiva, en alelleión a 
las nmuerDS'lS solicituLles de nacionalizaeióli 
({UC lwbía en ese entonceS pelluicllte;,;, ado
lece de defect09' considerables, que en la 
práctica han dificultado, en gran Húmero de 
caso" la i11l~orporacióll defillitiv:1 a la vida 
económica y social del país, de elementos 
extranjeros de mucha utilidad. 

En efecto: el artículo 4,. o del deereto ll'v 
747 dice, en sus letras i) y j), que la peti
eiúll de naei'jJ1alizarión de un extranjero 
deb(;rá contener, necesariamente, los papele" 
de il1eniiaad personal del solicitallte, otor-

gac!os por lts autoridades del país de su 
origen, o por las del de su última residen
('ia antes de vellir a Chile; y eertificados de 
los Cónsules o Agentes Diplomáticos respec
tivos, acreditados en Chile, que informen 
';0 ()]'e s l1 ident idad y antecedentes. 

"\horéL 'bien, la aplicación de la ley ha 
demosti'ado que muchas veces es material
Jlletll~ imposible para los interesados obte
ner tales docnmcnt'os. 

~ucede, por ejemplo, que extranjeros pres
tigioso::., muchos de ellos casadü;;, COH hijos 
llaeiüos en Chile y con largos años de resi
d211eia en el país, uo pueden, preeisamente, 
por esta última circunstaneia, obtener su 
11J tionalizaeióll, pues, el tiempo transcurri
do y la pél'dida de todo contacto con las 
autoridade;; políticas y administrativas de 
sus l'espectlYos Gobiernos, les hace imposi
ble cOllseguir 1:1 docume11tación requerida. 
De m:m2ra que su· larga residencia en el 
país, en ycz de ser UJla cil'eunstancia que 
k.i favol'e(~e, lo;; deja, por el contrario, en 
situa('ión ele inferioridad respecto de otros 
el\'lIlen\lls, lllá" nneyos y menos cOllocidos, 
pel'O provistos ele sus papeles de identidad 
y dcmús anteC'edentes indispensables. 

A e;to se agrega que algunos países no 
tienen en el nuestro representantes diplo
lllátieo¡, () consulares que puedan informar 
sobre la identidad y antecedentes del inU:
resado, y suplir, de este modo, la falta de 
doeUlllentos. 

Oe'u1'1'e, también, con frecuencia, sobre to
do en estos últimos años, que los extranje
ro'; interesados 110 tienen una nacionalidad 
c1ef'i lIiela, eomo es el caso de aquéllos que son 
"Ilbclitos (le .paísccl que han sido amenazados 
por ut ;·OS, y que se n~egan a reeonocel' la 
ill1exiún. ('()llsidr.rándose siempre eomo na
(.iollales (le e~os Estados inexistentes; o el 
d(' ks (Jllr han perdido suuacionalidad :le 
origen por lwhc¡' eontraído. matrimonio con 
,,'\tralljeT'o, ('OlliO In püable::en las COllstitu
(.tOl](" d" "\k:l:Llltia y de Cuba, o por ha
hel's(' al1seutado dur~nte determinado tiem
po eJe Sil ]Hlís, () por no haberse' inscri10 den-
. . ;-.... '. 
t ro rll' ('¡t'rta jllilz(); eomn lo eXH~'eu Franela, 
11lglulcl'1':'\ y ot1'<1." lla('iones, en los Consula

do" l'é'Sp2etivos. 
l:,Tas ein'l11l"taneia i, Y el intl'rés social 

r¡1l(' {'"i:;te en inC'o,rporal' (lefinitivamente a. 
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la "ida naciollal a Jlluc:}¡os ('xtrallje1'os, (!ue 
se hall Itce!to aCFed,;]'cs a este b:~Jleficio 

por su (:ilJ'iílo ,d pills, por ,~l! larga l'esideu
eia eJl rl. o 1JOl' su C'unt l'ibu~ión efe diva el 

nuestro progreso, .r C]ne se clll'l1elltl'éln, no 
UD ;!aní l', impo"ihilitadoOi de lwe2rlo pOI' illl
[ledime:IÍos (".lIJO los ~',C'TíH¡ados, lllovieron al 
Ejecntinl, t'il l'l cm'so del afIO )ll'tlxilllO pa
sado ;¡ illi(:ia1' 1I11 j)roycd,o de ley sobre la 
mate1'Íl., qlle la Cá!luI'a de Diputados ha 
apl'()h~1(l() C()ll 1 igeras llloüific<lc:iolles. 

Vue~tl'il COlll i"iólI cl:~ C'ollstitueión, Legis
laeióll y ,Jus1iC'ia, clCSPlIts de !'itndiar e:;Jl 

'el mayor interús este ,proyel'to, y de oír :1 
los l'1I1H'ioll,\l'iü:-i dl'Gobiel'110 l'01'l't'SllO!lclien
tes, n'el', tambi{'Il, que él responde a nlla 112-
eesidad efectiV'!, ,\" que habrá de conegir 1:1" 
insufi(·ieJlC'ias y l'ig'icl('<:e~ de 1<1 legislaeióll 
vigen1e al resp~~l:tO. 

El artícnlo 1. o del pl'oyeeto de la Hono
ra blc C:'nllara, (xime expre ;<lltlellte de la 
obLgilc'ión establec'ida en la letr:l i) del al'· 
lícnlo4.0 del <1:>(,1'eto le~' llúlllel'o 747, o 
se.!, de la obligaciólI ele acompañar papeles 
el" identidad personal otorgados por las au
toridad"s del país de {]rig(>ll, o por las del 
de su último rpsidencia alltes de venir ¡j 

C]¡i]¡~, al extr:llljero que ('ompruebe feha
(~ientern('nte residir más ele seis años en el 
territorio naeiollal, o al qne ('Oll ('im'o afío; 
de anterioridad a la .presentaeión de IR res
pediv;! solicitllcl, haya (,;)l1tl'ulI1o matrimo
nio eon ('ónyl10.'(' ehil"110 o tPllgn ¡Iijos chi
lenos. 

El :Il'tí,enlo :2. O, po)' su ]1a1'te, ]ll'eviellc la 
"ihnei6n ya illl'aliz'1da, elel extralljero qne 
perlen~('e a nnpaÍs que no tenga l'e,))l'eseu
taeión eliplómátiea o cOllsular aer2ditac1a en 
Ohile, .r dice qlW en este easo, lo,'; eertifica
dos ele idpntida(1 ~' antecedentes exigidos en 
la lct1'1 j) eld artículo 4'0 del decreto ley 
núm,'l'o 7· t 7, V'clráll';er reemplazados por 
un c-ertific')do (lel :;V[inisterio de Relaciones 
Exteriores de Chile, en QU2 conste la nacio
nalidad :1el interesado, los anteeeclentes 
que sC)UlI1 teni(10 a la vista para acreditar
la, y el motivo (1ne justifique el no clllnpli
mi2~lto de la p;igencia eOl1tenida en di
eh·) disposición. 

'De la misma manera, ~' también por me
dio de un certificado del Ministerio de Re· 
l:lriOl;](,s Exteriüres, iP ,establreerá, se,gún 

el al'tíeulo 4, o del proyec:to, la nacionali
(]¡ut dd solicitante, cuando ésta sea difícil, 
d(~ a ('J'edit'll',por razones de índole inter
llwiolial. eomo en el caso de la anexión de 
un Jlaí:; por ·,:tl'u, etc. 

l.:) ('(Jllli.,:ión estima illL'OIlVPllientp, sin em
h:lrgo, lo qne (lispol1P el artículo 5.0 del 
;)l'o,\"!>do de la HOllorahll' Cámara. 

;;(' c1 i (,l' (,ll <;;te a rtÍeulo que, sin perjuicio 
(1,' jo (11[(' !'"icll,le(,(,ll l:n disposiC'iones 1nte
J'j I'PS. "(,!'rillisterio (lel IJlterior, podrá exi
::'i1' lo;; doennlC'llt('sqne C:1'ea necesarios para 
~'z2E)plazar por otros o Y('I'ifi(:ar los antece
dl')¡(cs que ill(li(!:1Il 1:1" ¡etn:s i) y j) del ar
tíel1lo 4. o <1el decreto le~' mímeT'o 747, de 
Fi de. clielemb-re de 1025". 

Re; indmlc, blemen te de lo(la ('()Ilveniencia 
>,lIhS:l11 Ir'. ("~ml) lo ]Jl'Ol,()]ln e1 pl'oyeefll, la, 
clifi('lilta(12~f]ne en la :1('tu~lic1a(t ofrece la 
l'i~,ic1ez de las ¡]isposil'iolle,.; legales vigentes. 
pE'l'mit i"ndo qne los extn1l1jeros queden exi
mielos, Pll ciertos casos que f'1 mlsHw prO
~'ect() scDale, dp 1:1. ohligaeiCm (le aeompa
D:IJ' 10\ alltecedentes y (locumentos a que 
est(¡n (rc!inariamrlJte ohligados; o ·autorio 
Zilll(]n ql1i' rstos sean reemplazados por 
ot"os <¡up la misma ley illdica. PerQ permi
tir lIHP ¡.;e p112(la preS(,illdir también, por re
"<oh!l'i(¡n ac1minislTativa, :11111 df' f'stos últi
mos trúmites, que son Y'l de por .sÍ excepeio
Hales, sería, a juicio de la Comisión, abrir 
la puerta a po'sibles abns{)s, que es necesarlo 
é"itnr a toda eosta, a fin de ,que esta ley, 
ill;ei<lda. ('on n]]'1 finalidad de convenieneia 
~. (le pI'f'grC'so para el país, no se transfor
me rll nnafuente de ,<lificultadespara el 

futnro. 
SE' hizo .prei'ienteen ]a Comisión que el 

pr'opóslto que se tuvo en vista al'proponer 
esir' artÍ(~ul<). fné darle un earácter restric
tivo, q1le vinien a eonfirmar y complemen
tar las exigencia impuestas en los artículos 
an7e" iorcs. Sin embargo, lo, términos en 
ql1e f'stú r(>(bdaelo son bastante amplios, y 
prrmitC'n qne por simple resolnción admi
ni~tratiYl, se reemplacen por otros, cuya. 
natural?za nD se inc1iea, los documentos y 
antecedentes requeridos para la naeionali
zileión. Por lo demás, si aquel fuera el al
('a11ep de h c1i '.posición, ésta sería innece
saria, ya que la nacionalización no es un 
l1errc'ho, sino un ben2fieio, que puede o no 
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otot'garse, háyanse o no llmudo JI:8 recjui
sito legales, y, en COllSe(~UellCia, e~ obvio que 
;¡ Jos interesa(los ll!leden exi¡!'Írsel,~s. además 
de los señalados en la ley, todo¡.; los docu
mentos o antecedentes com pro batol'io, que 
Si' ('~:timen necesarios. 

La C~omü;ióll propon2, por lo cari(;, la "n
presión de este artículü. 

Con Jo expuesto, vuestra Comisión de 
Com;titución, 'Legisl1ción y .Jnsticia, tiene 
el honor de proponeros que prestéis vues-
1J'r' ilrJ1'obacióll <il proyecto de la HOllorable 
Cámara de Diputaeloso-lSin otra mr'¡ ificación 
que la de suprimir el e~épresado artículo 
ií.o. pasando los :1rtíenlos 6.() y 7.0 a >~er 
;)'0 y 6. o, respectivamente. 

Sala de la {jomisión, a 23 de octuhre de 
VHO. -Fernando Alessandri R. - Arturo 
Ureta E-O. Hiriart.- Luis Vergara, Se·. 
('l'eta1'io de la Comisión. 

IIollora'ble Senado: 

La actnal le.'- l1Úmel'O ;),946, de 14 de oc
tu hre de ,1936, sohr-c redutamiento, 11om
bnlllliento y as~ensos del persom.\l de De-
1'pw-a ;\;acional, contempla entre los re'qui. 
sitos que deben cumplir los Oficialcf; ,supe
riores Bjecutiyos ele la Armada para sus 
pnnnociones o ascensos el habtT tenido 
1lHl.lltlO debnque en servicio activo por un 
tj:.'mpo qnc en ,cada caso Se determina. 

l"~l Gobierno, en 1iensaj·r de fecha 22, 0e 
a1)1'il último, propone un proyecto (le le,\' 
qne declara que para los efectos del requi
sito tle mando de buque ,en servicio activo, 
~p (:omputará como tal y hasta un año. -el 
(lesempeñoe11 el puesto de .Tefe del Estado 
::\1a.voT' de la Escuadra Acctiva. 

En apoyo del proye,cto propuesto se \ha-ce 
prp,enfe 'qu-e el abono del tiempo expresa
do estaba contem}11ado en las di"}1osicione.s 
leg-ales 'rtlle regíanco11 anterioridad a laar,
tual ley 11)1111erO .5,946 y que la omisión de 
(1i('lIo dereclhoen la ley s,eñalada ha }1rovo
cat

'
o una desip'ualdad entre los Oficiales que 

'c1esemIleñaron ,el puesto de ,Tefe del Eotado 
'l.\fflyor de la E\~cnadra Actiya cOn ant.erio
"idad a su dictación y los que lo han desem
r~'¡lr1o bajo su imperio. 

1:na disposición enteramente auáloga a 
la 'q l~e contiene la proposieión de l eye in
forme 'faó aprobada por el Honorable Sena
do en ag'osto de 19':)'8, al ec)]]siderar el p1'u
~'ec:to pl'o'puesto pOt' el Ejeeutivo que modi
fica la ley níl1uel'o :'í.94G, cuya tramitación 
t'11 la (,¡ímara de ,Diputados ]w sielo suspeu
rlidapol' illieiatiya delCobie1'llo 'qll~' lo l'f'

tiró (lel IColl'greso a fin de introdueirle uue
yas refO!'melf; ·que se Ihan 'hecho l1l'cesarias 
clnnmte ('1 tiempo transcurrido. 

Vues1ril Comisión de Def.ema Xaeional, 
impuesLi de estos alltecedente~, ha aeogido 
favorablemente el proyecto propuesto, mo
aific-an(lo en la [orma qw' más aclplantr s-e 

, expreSl1 111 fec,ha de su yigeneia. 
L>~l i('omi"ióll pstimó qUf' era inneresa1'io 

c1arle efecto 1'e1l'o,wÜvO a la le.", pOI' cuanto 
el abolloqU[' se concede se aplieariÍ. al per
'Ollal en la ferha de su próximo as'censo, 
sin slljecióll a la ó·poca en ·que ~e haya de
sempeñ;ldo el cargo de .Jefe del 'Estado ::\fa
yor de la E'S('uaclra Activa. 

En mérito de lo expue~,to, tellenlí>1i 1'1 
hot1o]' (le recomendaros la aprobarión del 
proyecto substitnyendo el illcisofinal del 
al't'í{'nlo úllico. por el siguiente: 

"E,ta ley regirá desde la fec,ha de S11 

promulgac:ión en -el "Diario Oficial". 
. 'Sala de la Comisión, 29 de octubre de 

1940. - E. Bravo O, - Ignacio Urrutia M, 
-E, E, Guzmán. - G. González Devoto, Se
cretario <le la iC'omisión 

Uno de la Comisión ele Defensa Naci{Il1R1. 
recaído en el mensaje del Bjeclltivo, en que 
solicita el acnerdo constitucional nece,ario 
para ascender :1. Capitán de Navío de la 
Armada Naciollal, al Capitán de Fra,¡rata, 
don Gusta vo ,Cal'vallo Gnndelach. 

6.0 De las sig'uient·eg presentaciones: 

Santiago, octnbrp 2:2 de l!HO. -- Honora
ble :-:pnado: 

Se ,halla en estos momentos en esa Cor
poración. enií.o lngal> de la 'fabla, el Pro
yer,to sobre ¡SaeIdo Patronal, ya aprobado 
VOl' la Honorahle \Cámaraó'e Diputndos. 

IJa Asociación Dueño'S de Farmacias de 
Chilp había e;.:timado, ,desde Ihace la~go tiem
po. la neeesidad de que se estableciera le-
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galmente la debida remunera¡ción al propie
tario de los estalblecimientos industriales o 
comerciales. 

Había para ello razones muy poderosas: 
aislado entre un mar Ú'e disposiciones que 
todos protegían, el dueño de un capital. 
g'l'allde o pequeño, se !hallaba sometido a 
nna condición más incierta aunqne 1'1 P111-
pleado, cuyo sueldo disfruta <'le esperial es 
~'arantías ante la ley. 

,Se preselltaba así pI c",eo curioso de que 
mientras a'(JlH~l al'rieSf~a e1l las empresas el 
producto de larg-os años (11' trabajo, de pri
vaciolles' y cuidarlos iunumerable,;; mH'n
trasagTega ae,¡:¡ illyersión su propio ~s

fuerzo, que debía emplear ilüllitn(lamellte 
por Sl1 ]]]'opio interés, no había 1ll:i! sola 
norma 'que l'esg'nal'dase para él. llpryio vi
tal de la empl'psD. ,:iqniera aqnp) mínimul1l 
quP se reqnierp el sustento de 11 11 a¡Je!'SOIJa 

y su familia. 

En e'ita situaeiÓIl, los (lllellOS d" 1,';1 ['ma
I'ias. Cll~-O respeto a las disposil'iollC:, lpi~n

les es inyariable, no podían Sill0 mi"ar ('01) 

simpatía este movimiento que, p,ll'tielHlo 
élesc1c la rámara (le Diputados, \'PElO, u)n 
:jnsta :,:ati'fa(·(~ión qnl' es acogi(lo por el Ho
norable Sellad(),qne ha darlo a e~.e P!'oyee, 
10 11n lugar preferente'eTe la Tabla, 

Confiamo~ en que' e":l (:or]101';:':;c'''I. '-,,('n
:)1'(' di"pl1(;sta a pre,:tar "ll apl'u~H(':;')¡l ;1 Jas 

. ideas justicieras, ('uando lleglle la hora ch, 
diseutir'se el Proyecto de que ha))lm;¡:;¡;;, le 
preste su a))J'oba(~ióll para qlle sea ley, eOJl 
lo cual hará un aeto de jl1stici:lqnp n:do
rizal"emo..; debiúarneni.e. 

Por ID Asociaci6n de Dueilo::; !Ip Farma
pias dp ¡Chile. -- Roberto Troncoso, Presi
dente. -- Jorge Testart, ~jp('l'eta1'io. 

Santi;.¡gp, :2G el" octllhrp ele 19-Hl. ---- Con 
psta fE'c·ha y :no]' ofieio númel'0287, digo al 
señor 2\lilJistro de I,'omento Jo si;¡,·niel1te: 

"Por la prem:a me }le impuesto (le r¡ne 
se e,tá tratando Pl1 elCong-reso ~aeiomll 

1111 pro.r'ecto ele in~ciat iVil parlam entD ría. 
por el cual se illeorpora ¡¡ los Portaequipa
jes que trabajan actualmente por su l'11enta 
en la" diversas estaciones (l'e la red, al per
sOllal a jornal ,de los Ferroearriles del E~
tado, fijándoles un sneldo 'base de 20D pc~os 
mellSl11l1es. adE'más (le las g-ratifieHeiones 

que le . .; otorga el públir'o, pasando, a 1avez, 
a ,er imponeutes de la ¡('aja de l:etiro .y 
Previsión ,Social de los Ferroearrile;; del Es
t¡-¡(lO. En el ineiso 2..0 se dice que para los 
dedos de la jubilacióll estahlecida en con
formidad a la ley vigenie pHl'a elperson~l 
fp,'l'oviario, se le re:eollol'erá a este perso
llal el tiempo spryido en la Empresa, previo 
('ertifieaclo dI' los jefes en donde hayan 
ellot'i prestado sus servieios, (~omo asimismo 
"e le, C0Il11111ÚU'[¡, el tiellljlU sprvido en la 
.\.dministr¡¡c'ióll Pública, 

CJ'e.o e[el caso tI.al' establec1c10 (111ee1 
Honorable Congreso 'lwcles'pachado este 
proyeeto de ley sin solicitar el irrforme por 
escrito (Ine ec: de rigor de parte de la Em
presa y a ÚJl ('lIando se pretende finan<:iarIo 
(:Oll Illl aHmellto del ] 1:2, por ciento .'obre 
los l'Cl\ajes de 1. a y :::. a clase, debo mani
j'('"t;tl· a l T .8. que e,;te filluneiamiento no 
('ubre el mayor g'""toclue re'presentará la 
i¡pliea(:i6ll de esta Jpy eJl la Empresa. En 
ej·eei,), el ¡¡úmero Cíe Portaequipajes que 
pl'('~h,n '-,!l .. ' ~,(']·Yitio:~ cn las estaciones pue
dr estillLllse eJl :-lCfl illcli\,idnos, los ·que pa
<,;ln',ll a gnll;n' :2.-tCIl PE',;()S al año I'acla uno, 
lo (lue }¡"c'e Uii total de 8G4,OOOrpews. A· "sta 
."1!¡11(1 hay que agregaYle el aporte patronal 
iI la Caja (le Heliro que representa 43,200 
IH"',o,;, lo C¡1Il' da un totnl cL~ !)OI,200 pesos, 
'jl1l' :-'Ci'~ el ~n¡:,í() inicial CjHP tendrá la Em
presa. 

Comu e n el iUl'iso ? o se da derecho a ju
bilal'ió;¡ il este per~o]JH1. es probable 'quc su 
apIÍl'a(~ióll j'cpereuta a {>orto plazo, tOll1an

(lo Pll (~()Il-jclel'¡leióll 'ttlleE'ntl'e este gremio 
ha~- llllldlO,; muy antiguos, en U11a suma que 
estimo ]JO aventurado seüalar en ]Oü,(J(J(J pe
~()S pOI' pago Úe jUÍJilaeióu y reemplazantes 
(le los (lue se ale,jcíI !lpl servieio. 'Tenemos, 
P:) cOllseeuelleia, 'que el mayor ga,'to puede 
c"timarse en 1.ÜC7,:200 pesos. 

Para ~ 11 brlr esü'gasto se facnlta a la 
Empl'C'sl1 11,lra c'O'bear pI] [2 por ei011to sobre 
los boletos de La ~- :!.a clasp, 

Tomalldo ))or base Imi boletos velldi(los 
aunllltp (,1 año 1 fJ:3H. el] la Re:! SUl' ~' ::\'01'

te. fpie fILCI'OI1 los siglliE'lltes: 
Primen] (.lase, 2.;)2;1.:289 boletos. ('OH un· 

ntlor al' ,j1.--l[}(5.45S ]leSOS, 
Segunciil l'J,!se.4~)9.()::,íboleto", ('on un 

",dO]' (le 10.21 iLtnG pe.so", daría Ull J'endi
llliento de 3Ü8.Jül.4 7 pesos ; pOr Jo tanto" 
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tenemos ,que para cubrir un 
1:007.:'WO pesos se contaría con 
pesos, resultando un défi,cit 
699,U:JS.53 pesos. 

gasto de 
3.08, Hll.4 7 
anual de 

En la iCámara de Diputados sc ha mani
festado ,que con ,e] 112 porciellto la Empre
sa no sólo tendrápa~>a cubrir el mayo}' gas
to bino que aún O'btendrá uti]idac.tes y esto 
ha hecho pensar a los Ihonorables ¡Senadores 
en, poner tope al cobro indicado y es así ('.0-

mo ,el Honorable ¡Senado modificó e',te pro
yecto, manifestanélo ,que "este impuesto llO 

podrá exceder de la ¡';luua de 25D,OOO pesos 
a1'111a1es" . 

Con lo dieiho más arriba queda aemol:;
tracto qne si se negara a poner ese tope el 
perjuicio para ]a Empresa sería mll'cho más 
evidente. 

Ya que se ha pretendü10 dar un finaneúj
mielltoa este proyecto de loey, es bien seu
Bible que no sehag¿P exten¡.;iva la autol'i
¡mción para aurnenta1' los precios de los ho
leto~; ele l.a y2.a clase a los de ~l.a cla~e, 

('on lo ellal evidentemente se lograría com
pletm' la snm.a necesaria, .nt que do,; te!.'
ejoiS (le lospac;ajeros se mo-vilizan eH g a 

cla~e. 

Como tengo entendidu '(Iue este proyecto 
aúu no ¡lélcorrido toc1o,; sus tr;'imites COIls
titueiollales, me permito solicitar que I.S, 
(llúenl represen tal' al Ron ora bl e {' (!Il,greso 
la l1ceesidacl de que se modi'lique, hW'ienrlo 
ex 1 ellsivo el l't'Cal'go a [os boletos de a.a cla
se o (Iue se eleve el recarg'o de 10::; boletos 
(le La y2.a dasl" de 112 pOI' ciento a U11 

:z pOI' ,ciento. 
Aprovec,ho la oportuniÚad para j'l,j¡ r" 

a l~. S, la necesidad de que se limite la ae
eión parlamentaria 1'11 ma teria di' g'astof> 
filIe afeC'jen él la Empre,¡¡ (le los F' pl'Y'o('arri
les elel Estado, para lo ('na], como ya lo !If' 
lllHuifesta·do e1l mi oficio número 07:Z. de 3 
(1(' septiembre pa;;;ado. podría aproY('ehal'se 
el proyecto enviaúo por el 'Bjecutiyo(jue. 
limita esia acción a los ,gastos públil'oS y 
que e81ú actualmente en iramitilei(:n en el 
HOl101'<lble ,Conp:reso. 

1m qlle tl'an:,cribo a c. ,S. para sn cono
cimiento. permitiéndome solieitur su v¡¡lios(' 
apo,ropara 'que no segravc i1 la Empresn 
COH 1llía nneYél curga ('omo lHqne se pro-

Lo saluda muyatentamente.-JorgeGue_ 
rra ;Squ:ella, Director General. 

7.0 De dos solicitu.des: 

Una de don Guillermo ,tjaavedra Vara~, 
sobre abono de altos de servicios; y 

HI\a de don Cúlos Vene,gas Valenzuela, 
en rque solicita pensión de grarcia. 

Debate 

I'R,Ll\lE-R,A HOHA 

Se abrió la sesión a las 4.17 P. M., con la 
prl.'lsencia en la Sala de 12 señores Senado
res. 

J,,;l sellor Cruchaga (J)resiclente). - EH ,,1 
Hombre de Dios, se aÍlre la sesión. 

EJ acta de la ,,('si(»! ,"i.i1, e1l23 de octubre, 
¡¡probada. 

El acta de la seSlOll o.a, en 2'9 ele oetub,." 
queda II disposición Lle los señores Senado
res. 

;8e va a aH!' cuenta d~ los asulIto::; qlW 
km llegado ¡¡ la Seet·etal'Ía. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

INCORPORACION DE LOS PORT'A-EQUI
PAJES AL REGIIVIEN DE LA CAJA 
DE RETIR.O DE LOS FERROCARRI
LES DEL ESTADO. 

El sellO!' Cruchaga (Presidente).-VamoE 
a entrar a la Tahla de Fúcil Despaeho. 

El Sellll!' Secretoxio,- ~EIl el primer lugar 
de estil '¡'abl" l'OTT~sponde pronnncian:e 
C!C:l'rea (lel aeuenlo de la Honorable Cáma
l'a de Diplltadós pll]' pI enal desee ha ur:.a 
modifira('!óll que llizo el HOlJoralJle Sellarlo 
ell el ]lf'oyeC'l:o (j!le illcorp01'a a los porta
I'qnipajes de Jo.,; Fen'ocarriles del Estado nI 

régimell ele la Caja de Retiro y Previsión 
'BbciaJ de esa Empresa. 
La modifjeHei{¡lnque ,hizo el Hüllorabl8 

::lcllado es la siguiente;' 
1R1 artículo 3.0 del pl'oyeeto de la Cáma

ra de lhpuinc!os diee: 



CAMARA DE SEX~\DOHES 

"A partir ele la vigencia de la presente "\eordado, 
ley, ~e al1111(~l;jal'án los pasajes de La y 2,¡~ 

e];¡se de lO'; ¡''('iToeC1rriles del Estallo en 1'" IHCORPmi!~010N I,~~ IrOS AGENTES 
mecl;() p'OI' eiento' '. 

El ;";('l1a(lo :1 este al'tín,lo el S'-

gni?nte Ínej:)~): 

,. E~;7-e inlp~!('st;) IlO ]>od]'ú, ex(,p(lel~ ele 1<1 

sllll:i1 (le 
1~~) de;,:,li.', ](: pl~_'> f) ~ 1J1;t~ ;11 cdza üe )o,'i pa~u-

Lt C;im:'l'a de;jijll'tallo:; (lp,;('eha e:;t" 
inciso, Con'{,S]lOlHle ¡~,]¡ora al HOi:rJi'ablc, Sc
nnd~) prnnu!1(oj<lI';-.e ~,\ohre si insiste (l 110 en 
~;U ,q),'O h,,,' i\ln. 

l·:! selío,' Cl'u¡;hag'a (Pl'esiclenie) , .- El: 
yo 0,' 

(~l : .. ~ (' ¡ ! ~ 1, -·1 t • 

El s9flO1' "(Jn~u<:;ia.·--'( '"a,1(lo se) cl ¡:·~nni(; es· 
te ('11 /'1 1 !ollCJ,<tb1c .2ellC1(;o. l1l1 Si'

flor ~~rl;~ld~l' ~'nlTtlllló ()bserv¿~.e1(1:i(~S par<1 
1l1H11te¡1('1' el ünplle,l~t() toL-d. 

{ii("(l P1'f.--,t'111(· qn(~ 111) h(j'bí~l l1;llg:¡n da i.() 

(~ue s;~·Yi(\l¿l p:ll'n enl(:l,h!l~ ~,;íqni(· 'tI (lpl'o:.:i-

11~r,~1.~11!lcnj r e] pr~)dll('l() íle :~.1. rr{~illiH qllP c;e, 

qni"i";':l :'ll'IH'llta;' :'!!l llef'c:;iclad. ;' hnhi.'·n-
(l()~e llli:lilif(",i¡]clco por otro :-lell,'ldol' (!Ile el 

(,"l~'tn P(\ n'\~C'('llc\r'l'" Ile' ')~-1/1, (ln',(\ 1',""::'(',', i'II"'ll"-;-- L ,)" ".} _. J 1.. ~. _ (_ -' _ '. \., I ~"u l' ,"'\ _ . , I J 'l 

Jéiíldil'[Jei(n para que se fijara c,da c<Jllli

clacl ('umo Stmlil múxima (jlW ll()clrí,1 ¡,ecel'], 

darse, 
E~timoclne el Sellado dehe mantener esth 

cli';jJo:;ieióll, p01'C[l1e rfCaJ'i!:ar mm más los 
pasajrs en nna forma precipitada :r sin nin
gún estlHlio, no es ,'onvenie11te, >\dem(¡:" 
hay ei ett ns al:teeec1ell1es 'que peJ'lt1 iten afi ,'
mar qllC los fayol'eeic1os con esta ley c1esciw 
que se les pa:::'ue jornales semejantes 11 los 
que se paga a los obreros de los ferroear, 'j
les. 

La Empresa (h~ los Ferrocarril es L1el E,,;· 
lado e,;tú en faleneia; en la Suheomisl(¡l'l 
IIlixta <le P;'csu]inestos se km pedirlo seis 
mill('nc'; de pesos para pelgar cierti]s deud'!s 
de dicha Empresa, y otro~; doce 'l'lilIones rli~ 

peses para reponer las pérclÍdas produei(las 
Cl1' el seryieio marítimo, En esias e[rcun,;
trnl(;i~l:;;. es c0llveniente mantener el tope 
irl/lie;¡¡]o por el qne habla, de2~O,CfJ<O peso,:, 

1< l séuorCruchaga (Presidente) ,-.(Hrez-
(~() la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
{:eJ'l'[lclo el debate. 
ISi no se lween observaciones, se c1ec'lara

rá que el Senado insiste en su aeuerdo all
terio]', 

GEEEil.AI,ES D1i: ATIU.{I._J:T'A8 EN EL 
REGIlHEN DE LA C.A·JI} j}; pj:?,n'iTI
i3IDN DE LA MARINA MERCANTE. 

El :;cl:·1' S0~:·et::,.Yio.-- "~i'.ntja~!'O. :~l ,le 
cetnl;j'(' ¡]" lDlO,~-Ln {;ámara de DipnL" 
Ilos 'l;a tl'llldo a l,iell aJ)l'o\¡;U' las rnodific'3-
l: icmes i:ciH·cllll'id;;; plll' d UOllorable Seml-

do el1 ,,1 ¡)l',)~'('do dl' le;,', po]' el (rual se in
l'O)'pOPl, ;: le':, ;\gente,; Genf:l'nles (le .Acll1;l
¡~a C'n jo" b:~'¡ej'ie'io,i de la Caja de Pl'evisihl 
dp l:~ ~\~r¡·-¡ll~l ~\I('r"('allie; (:01: excC?I)ción ele 
J:1;; si¡:;:niellies. que hall siclo desechadas: 

Artículo 1.0 

El artíeulo nne\'o propuesto (~on este llÚ-

111e1'O por el HOllora],'e ~~ellaclD, eoncehiLlo 
ell ¡ os ~ig'lliell tes téJ'mill o:,: : 

., ¡\l'tícnlo 1.0 Los beJleficios y obligaci.)-
11 C'" e"ta lJl eeillo:; ('n J a ley número 6,037, el ~ 
~) d t: ;¡J;i '.'zo d"l (l:; 1, eOI1 ex(repción ele aqué
l¡u',; ¡l ,:lle ,'.(' J'efieren :ms 'rítulos n y L',~, 

:-,C !t;! 1'C'l[ ('~de¡¡ ,i','C)s. en enaJlk! no sean eO'I
j "i!rlOS n 1;1 presente ley, él lo:·; ~\.gentes Ge
l1('j':lles de Aduana", 

La Cúnwra de Diputados desecha estlO 
<Il.'i.íc:ttlo, 

1<:1 Sl'iíol' Cruchaga (Presidente), - En 
cl iseusicín si el .Sellado insiste o no en e"te 
,( r~tíelll(). 

El s(,iíoI' Ijra Infante,-Yo pediría que el 
Sellado illsistiera en este artíeulo, que fué 
pro]mesto po]' la ,ComisiGn correspondiente. 

El srfío]' Jlffor[lJ:;s,-¿ Qu e no insista? 
Fl sei'tul' Lira Infante,-Qne insista. lIay 

-]'aZOlles CIne justifican la illsisteneia, 
El se.uol' rVIorales~-,COll motivo de la dis· 

l'nsión ele PSt;1 ley, que ineol'pora a los Agen
ies (ieneralcs (le _\duana al ré,!!imen de Pl'\'
\isi(,n d(, la Caja ele la j.\Tarina -:Uereallte, 
e'l la C{¡mara de Diputados se levantaron 
voee~: c:olltr[Jl'ias a la dietación de ella, por
q1le los ~~.i1l(licatos Marítimos creían afecta
¡Jos sns intereses al ineorporarse nuevos hp

"1efiei,lrio" a la Caja, 
Pnl' Sli parte, los Sindicratos marítimos, 

sostnyi{'I'O!l UlW enérgiea c;:mpaña de pren
sa para opOllerse a un a J ry que iba a otorgar 

benefieiós, según ellos decían, eon los dine-
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J'OS de los imp'onentes de la ,Caja, que son 
la gente de mar de la Marina ::Uef'eante 

:Para evitar los inconveniente~ que S~ñ;l
laban 108 Sindicatos, se lleg'ó con eÍJos a l'll 

aCllerclo, en nua ren'niG,n celebrada ]lor In,; 
honorahles Dipuia(108 seEuresPoldepovil:. 
Opitz y Guarcllo y los Presi,lelltes cic Jos 
Sindic~;I!()S "'Nautibs" ~ Dil'ectcl'io tle ~'l 
Caja de la Marina Me'rcnnte. En die]lI' 
acuerdo se llegó a la eOllelusión de "¡¡(1m i
nistl'ar y contabiliza!: separadamente" lo'; 
din(~ro:-; <¡lle pl'udujel'a la ley (le jllLil:Hj(,;; 
de 1m; \:xentes Generales de },dl1:'lH. Y ('01; 

(':;(' objetiv(l se reclactarclll les clJtieu1:ls 1.() 

y ~.o Ijlie aprobó la ('[¡nwra de Dipuü'do" 
~- reforzalldo los (',uales, el Senarlo ;ll'ope·,:' 
Ha al'tíe1l10 nuevo que n'ea Ull Consejo ÚI

dependiente 11ara regir la Sección ~,cTJ(lra(h 

de la Caja ele la ~lal'il1a .Mereaatr J\:¡,eional 
La Cámara de Diputados, en sesión de ~:3 

de octubre, por unanimidad, illsi~t;ó en sus 
<trtiealos 1.0 y ~.o, aceptando d artícuLO 
nuevo del Senado, qlle crea un COl1sejoE,,
pecial, 

L:ls lllodifieaciones del ¡Senado te1lClían ;¡ 

dejar en, pie la confusión de dineros, () 
sea, t'l peligro 'tiue (:re5:ln vel' en SES il! teY'('

,;,~" los actuales imponentes de lu (:aja 'e 
]s Marina Mercante Nacional. 

POI' todas CSt11S razones, y para que haya 
ley, es indispensable acoger los túrminos qne 
l,ropone la Cámara de Diputados, aeord,pl
(10 el Senado no insistir, 
, Además, este proyecto se encue1ltra en '':;U 

eUl1rto il'ámlte; de manera 'que si el Hono
ra b 1 e 3"n:1(10 insistiera en su anterior acucI" 
élo, ]lC bilhrÍa ley, o tendría que recurrir",· 
,ll pro,'eJimiento qne seiíala la 'Collstituei(n 
fia~a ~slc,~ eHsns, o sea, al nombramiento (]e 

l1P:¡ ('( ll1i~~ó:] ;'lixta que resolviera la difi
(·nltad, con, I,or¡ne pasaría el tiempo y no 
~'e despueharía este proyecto, que es nece
sario aprobAr cuanto antes, 

El señor Lira Infante,-De todas las ]";
zones que ha -dado el "honorablc señor :;\:f<l

rales para que el Senado no insista ell 1'1 

aprobación de este artí(~ul() quc desechó lel 
Honorable Cámara de Diputados, la única 
que me hace fuerza e~ la última. Es conVt:
niente que no insista el Senado para evitar 
que se produzca el caso -de que no haya ley, 

lEn esta situación, no. insisto en la petición 

que había formulado anteriormente respe~
to ,1(' este ill'tíe1l10, 

.La Con~isi611 de 'rrabajo y Previsión So· 
,~ial, (,ll:\iH]ü estlJ(Jió este pl:o~-ect<l, lo hizo 
(:()tl el ma~ .. ol' empeño para lleg-ar a. una so
l Jlei(11 satisí'adOl'in. y eOllimlt6 a todos lo~_ 
infol'nwllirs {lile pllc1ieran haherle dado una 
()Jl ¡ 11 tÍ' 11 :tI ;to l'i za da sobre el particular, 

I-'Gi' e:-;ta ri¡:-:ÓJl, eu "ista dc todos los an-
1 ('('('(1 ('1]je" (!lle jllSt.ifi(~an l:t petición formn
];lli il )lO l' (: I J ¡ on ()j,c: hle se]¡ lir 1lorales, yo no 
[l:!l~do ill"ist:l' l_'n la inLlie,1(,i6n '(lue había 
:'01'lnnla(]o jl,l]'¡[ (iue el Sellado malltuvie"" 
Sil allierio~' aeuerdo, 

El "e;'o:,C.!ru~haga (Prl'~lclellte).-Ofre;~-

('O la palaJ¡¡'n. 
Ofrezco la Jl,¡]abra, 
Ceri'ilclo el l1ecate. 
~<i no se pide votaeiÓll, se deelal'ará quo:> 

el ~ellado 110 imiistr en su anterior. acuerdo. 
~ \conlado. 
El :-.e !l()]> Secret3xio.-" Artíeul 02.0 El al'

tíellJo proplH'>"¡O por el Honorable Senado, 
1¡11(' pasa a ser ~1.G, reclachHlo como SIgue, 
ha sido des.eellado: 

., Artí(,1I1o :1.0 Bl }i'ondo Común ele Bene
jíeir),'; (le ]¡; ;-;,('('ei(;1I a que se refiere el ar
tíeulo a!lteril'1', se formará con 1m; siguien
tes recursos: 

a) ,Con un aporte de 10 por ciento sobre 
las rentas fijadas en el artículo siguiente, 
que los Agentes Gencrales de Aduana pa
garán mensualmente a la Caja; y 

b) 'Con un aporte de ',20 pesos por cada 
p{¡]iza de internación que será de cargo de. 
los Agente" Gellerales de Aduana, y qu~ 
{~st()S pagl1n111, mediante estampillas espe
('jales que pmitirá la Caja ele ¡Previsión de 
la M'arillit Mcrcante Nacional, y que serán 
adheridas al original de eada juego de pó
lizas' '. 

El seño]' Cruchaga (Presidente). En 
(1i"eusión sí' el Senado insiste o no en su 
111'tícnl02,o, que la Cámara ,ha rechazado, 

Ofrezco la palabra, 
,El señor Lafertte.- Desechado este ar-

1 ículo, ¿ cómo se financiaría esta ley? ¿ Hay 
alguna forma especial de financiamiento? 

El Reiíor Secretario,-Elproyecto se fi.. 
mmciaría en Informa indicada en el pro
yecto primitivo de la Cámara de Diputados, 

• 
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El señor Laf,ertte.-Si la ley tiene fina~l
ciamiento, está bien. 

El señorCru~aga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra sobre si el ¡Senado insiste () 
no en su artículo 2.0, que la Cámara ha. d,-
sechado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate· 
Si no se pide votación, se declarará, comO 

en el caso anterior, que el Senado JlO ll1Sli

te en su acuerdo anterior. 
Acordado. 

RETIRO OBLIGATORIO DE LOS OFICIA
LES DE LA ARMADA 

El s?ñor Secretario. - Sigue en la Tabla 
de Fácil Desllac' ho 11n proyecto de ley, dl~ 
iniciativa del Ejecutivo e infornudo por la 
COllli:,ión de Defensa .:\a"ional. El infol'lllé 
dice: 

"El Ejecutivo, en .:\lensaje de 81 ele agstd 
de 1938, inicia un proyedo de ley (iue tielle 
por objeto elimillar de las (Ii,~posi('iolles del 
·decreto ('OH fnerza de ley número 3,743, de 
26 de diciembre de 1927, que establecen el 
retiro obligatorio, por razón de e(bd, a los 
Oficiales de mal' de segunda cLBe, a los 
Guardiamarinas de primera elase y a los 
'l'eni2ntes segundos de la Armnda. 

En la actmlidad, para dichos Oficiales es 
obligatorio el retiro del servicio cuando cmn
píen las siguientes edades: 

Oficial de Mar de 2.a clase 48 años 
Guarcliamarüla de La eJase 28 arIos 
Tenipllte 2.0 .' . 33 años 

• El Gobi2rllo, ell apoyo de la supreSlOll de 
dicha causal de l'ptil'o qne afrda a los Ofi
cialps subolternos de la Armada, aparte de 
alg-ullas considcraeiones de orden moral, ad
vierte qne no pxiste igual norma para los 
Oficiales de gTado ?r¡uivaleut2 del }JjérC'ito, 
('sto e~. para los subteniente, ? tenientes, v 
señala los inerm venirntes y perjnieio" que 
irroga a la Armada l\aeiollill ~~ al Erario 
su mantcnlmirnto. En ef2rto. agTeg~l, para 
el Fisco sig'ltij i('il la l)érdicb ele los recursos 
eon r;ne ha itmdido el ]n form,lción wlval c1l~ 

dich(~s Ofic·;ales. y para la institución la ]ll'i
vacj(m de mnel!Os Ofiriales jÓYelles ([111' le 
son n biOlnbl1lente neceflarios. 

,,----

VU2stra .comisión de Defensa Nacionéll, 
encargada de iuf{n'maros sobre el particu
lar, estima que la aplicación de los precep
tos vi¡¡;entes que establecen edades máximas 
pan el retiro obhgatorio ckl p2rsoual suo
alterno de b Armada, no llnede pel'judicar 
la ea nera profcc:iollal ele los Oficiale, me
ritorios .\' eumret"lltes y que, en cambio, la ' 
eliminación de dicha causal importa ciar 
0portun icbd para 'qU2 a los' malos oficiales 
se les lllautellga indefinidamente en el ser
\'lelO' 

En cOllsecuencia, la Comisión es de pare
cel' qnC' clebris rp(·hazal' el proyecto mate
ria del presente informe. 

Sala de la Comisión, 10 de junio de 1940. 
-E. Bravo 0.- E. E. Guzmán.-- l. 
Urrutia M." 

El ',rñor Cruchaga (Presidente). -, Eu 
discusión el informe d2 L1 Comü;ióll dé' De
fensa X:H:iollal, ;1 que se ha dado lectnra, 
que recorniel!rla el reclJazo del pl'oyr'eti. 

()hezco la rJala bra. 
Cenado el deb:!1e. 
En votación. 
Si no se pjde yobr·ión. s:' üeC'lul'arú HC'C'j)

iado el informe de la Comisión. 
Acordado; en eonsecueneia, rechaz1c1o pI 

proye('to, 

INCORPORACION DE LIOS PROCURADO
RES DEL NUMERO Al. RE GIMEN DE 
LA CAJA DE EMPLEADOS PUBLICOS 
y PERIODISTAS. 

El seuGl' Secretario. - Sigue en el orden 
de la Tnhla dr Fáril Despacho el pl:oyedo 
de la Cámara dE' Diputados que incorpor:l 
a los P¡,ocuradores del Kúmero de la He
p(¡blie:l. al régimen de previsión establr"i
do por ]e¡ Caja Xacional dp ,Empleados 1'(1_ 

hlieo ,. 

El proyecto dice así: . 
"}.rtíc-u]{] 1.0 Los Proeuradorrs del ~ÚJlJ('-

1'0 qnrc1al'ún sujetos a las clisposi.~iones del 
Deereto con Fuprza de Ley número 1.34~) 
bis, c1r (j (lr 11 ¡¡;ost,o de 19;)0, con las modi
ficaeiolles qnr se estableC'en211 la presellté~ 
J e,v . 

J\rtí ~'l¡] o 2.0 Para los efpejo, de a pliear 
(,1 ar1Í('nlo H del eitnd{1 DeC'reto con Pucl'za 
llr Le~~ ;_ l'?gnlal' los bendicios y oblig,tI~io-
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nes de los mencionados funcionarios, se les 
fija una renta nomilltJl ton aereglo a ;a Si

guiente graduación: 
3G mil pesos anuales a los l:'rocnradores 

del .:\ Ílmerü de Santiago; 
;)i) mil peso:; anu'lle" a los de utras ciuda

des, con asiento de Corte; 
12 mil pesos anuales a los Procuradores 

de eabecera de Provincia; y 
9 mil pesos anuclles a los Procuradores 

de :Departarnentos· 
Artículo 3.0 ¡-'a Caja i\acional de Em

pleados Públicos y Periodi~tas reconocerá 
a los Procuradores del Número en adual 
ejercicio, eI tiempo servido desde su crea
eión o desde la fec.ha del nombramiento de 
éstos si lueren posteriores. 

Asimismo, se computará il diclloK funcio
nario, para 'el goce de todos los ben3fil~iol-i 

éL que tenga derecho el. tiempo servido en 
otra.~ ramas de la Admini"tl"ación Pública. 

Artículo 4,0 L·es Procuradores del Núme
ro que acrediten 30, años de servicio:" po
drán jubilar sin necesidad de acreditar 
otro requisito, con una penSIón equivalelt
te al sueldo anual (IU" le estuvier2 asigna
do para los efectos de esta ley. 

l'odrán j lIb ilar igualmellte los que cuell
le!1 C011 65 años de edad y los qne se ell

e Ul' ntren a b:;ol utamente im po:"ibilitados, 
fi:-,i~a o intelectualmente para el des('mpe~ 

DO de su cargo. a razón de un lreinLlvos 
el:' sueldo búsico por cada año ele senieio 
(jl:(~ acrediten. 

l'¿1ra jubilar por ediJd o por illlpo,;ibili
(l;í(!. deberú :lneclitarse die" allO i (h~ sen'i
eios a lo menos. 

,t:~Cl':l de eHrgo del }<'i,,('.o la parte de liS 
jubila(~iolles que corresponda a lus alíos :,,2r
Y:c10f; ('OH an'Lerioric1ad a la crp<lei(llI de la' 
eH,ja 1\ aciollal ele IJmpleados Públicus y 
Pr l'iodistas y a t)sta institución lai del 1iern
po p()sü~r·iur. ele (~cnformidtld ('on la:-: dis
po:;il'iones de su Ley Orgánica. 

A l'tículo 5,0 l:a juhilación que estll ble r:;) 

('~t a ley EO es incom pa tibIe COn otros bene
rir' io:: que se reciban o que se hayan re~i
bi(l) nor año, de servicios en otr,18 aetivl
dade~. no pudiendo en ningún caso eX('l'
(1er (le 36 mil pesos anuales el tobl que se 

perciba. 
Ar~l('nlo G,o TJa Líe'Y df' Prf'"npuestos ('011-

sultará anualmente las cantidade;.; llCl'esa
rias para eubriT' las siguientes partida,: a) 
lIn ] () I)Ot' ('iento de los sueldo:; asignados 
en el ari íeul,) :Z,O de esta ley, para la impo
sil'ión esLlbJq~¡(jil en la letra a) del :¡rtícll
lo l± de esta ley. para la imposición esta
hlecida en la letr:l a) d~l artículo 14 del 
Deereto COll Fuerza de I-,ey 1,340 bis, de iJ 
de agosto de 1930; b) un 4 por CÍl'llto parct 
la imposición de la letra b) del mismo ar
tículo y ley citada;~' c) un 1 por eie!li() 
para a1 ender p] servil'io de la LE';,' (le Jledi
cina Preventiva, 

Artículo 7,,) El reembolso de 10l-i foudos 
que demande al Estado el funcionamiento 
de la presente ley, será cubierto por los 
Procuradores del Número con un impuesto 
en esta mpillas q!le pagariín, CÜ' su cuenta, 
PII la al"'ptación de eada mandato, con 
arreglo a la siguiellte proporcióll: ocho pe
sos en (·ad 1 mandato para aduar ante los 
,Jnzgado~ o Tribunale;; unipersonales. y <1ie
(~io(' 110 pesos en eadn mandato ante todos 
los 'l'ribunales Colegiados, 

Sp pagará (lje]¡o impuesto ante los Tribu
lnlesColegiados toda vez que se actúe en 
llíl ao;llllto (,011 o("lsi611 dl' 11n lllH'YO reeur
so; cJltendi0ndose eOITlO un ~(¡10 recurso, 
('¡w¡ldo los de e[l-.;aeión y de apelación se 
declneell ('olljnIlLmllpnte, ~' en generaL cuan
do los a1ltos Si' el('van al 'fribUlJiil SI1)wrior 
('on má.~ dp un rP(~urso con('ediclo, 

Es entendido que se tClHlrú eomo un 
1111C'YO mambto la elevación de una causa 
al Tribunal de Alzada en ('aela nuevo recu1'-
:)0. 

AI'tÍl'lllo 8,(\ Elimpnpsto a que se }"efipre 
('1 nr:Í('n!o ,lt1teriol' ser[t de eargo exclusivo 
<1(' los I'l:o('urac1(\l'es del Número? en nin
gún casI) gravlrá a lo:; litigantes que le h[l~ 

yan ('onfp1"ido po(U'r para re])l'eSPlltal'los P11 

juicio, 
La ('ort0 (1r Apelaei( lles resp:'f'Íiva ('on;)

(~er{! breve r sumariamente ¡]p Jos redamos 
que formulareh los litigantes contra los 
funcionl1ri{)s que ('ontravinieren lo estatní
do en el presente artículo. ~- comprob1da 
la d(mnneia, procederá a aj)]iear las medi
das discipllnarias estableeid:ls en el artíf'n
lo 70 de h Ley Orgánica ¿l" Tribunales y 

en el orden seííalado ,en el mismo, 
A r1ículo !l,o Las r,,~~')n o "'11f' ;'1 !!T~-:pn' 

15.-Extraord.-Sen. 
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al servicio o los Procuradores que sean as
cendidos, pagarán dentro del plazo de 60 
días desde su nombramiento, directamente 
a la C"ja Xa(~jonal de Empleado ; Públicos 
y PeriodisL.lOi, lls imposieiupes a (lIle se re
fieren las lc:rc:.s d) y e) d,"J artJCI1Jo 14 d,~ 

su ley orgánica. 
L=s funcionarios qUl' ]lO !lieren c:ulllpli

miento a esta c1i-;po!-:u·j:m dentro (h'l plazo 
illdíc¡;clo, Jlerdenln tocio c1E'recilO a los ht'
llefíeios ele la Caja . 

_~\T'Líenjo lU. La e()l1::~l;,;i\;n de 10 -; ~)enerj·

cias facultatiyos 'que (';,tablcce el régimc11 
d.e b Cija S(l(:iollal (le !;líl;l]C;ICL,..; !'úbli
('w; y l'erioc1istas ,qned¡! I'J sometida a la"e
glí;lnC]lLiei(.ll ~~ue dieh~l ('~I,ia e~,~-tablc~~e·t, 

enü 1: ('l)~H~j(';Cil(';' S" .f:'(~]'(:r;t~(J;'; e·~:):~(~j:~1~\',:,; 

([11:' requiera el resguHclo ele >;u, intere
ses· 

cl1'tíC'ulo n. E't:l ley comC'llzará a regir 
dc··~_¡ 1? Fe:.-ll~l l~_e f~~l Vl1;Jli\~acié)]: 2:1 (\} 

"Diario Oficial". 
11:,;' l' Ii€,'('()( in ['né e"iluido del trámite c1~ 

COll1i"ién PO]' uenel'Cln del Senado. 
El seGo!" Cru:ú'J,gz>. (Prl'"idellte). - 2:1 

el ic;em;ión gell ?I'a18l proyecto. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofre:'.co la palabra. 
Cerrarlo el c1eblt(,. 
En votación. 
Si 110 ,e pi(~(' votación, dar0 POl"lp;'oba

do en gCilPl"¿11 el proyc(:to. 
/q;l'obadü. 
Solieii () el é),;elltimiellto !le] ~:¡(~lH](1() pa1'3 

cnt.r·:) r il1lrl ?(1iata;Y1en::e él } H clisl'usi,ín par
ticn]ar. 

Acordldo. 
-Pl'.CSt05 en discusión los artículos 1. Q, 

2. o~ 3.::) y 4:.0 1 se dieron ~llC0rliva' y tácit::t
El.:.:",t~ 1:'01' unf:;b[vlos. 

Ei "(''"101' ~B-:;:'.'ct¡wio. -- El honon,ble 'le

ñor .\ l?'H!lw".l'i pI'opone agregar a eontínua
eih, (1-,1 (ldíCI10 4.0, el ,~igniel1t~: 

")\l'tí(::1]O .,. Para (';¡lrulal" bs in1llosicio-
11,Q<; no ,ati.,feelll;' dl1nmtr el tiemn') f¡lle la 
Caja Xlcional de Empleados Públicos y 
Per)odi;ta<.; c1eh:! reCOl1o('cr en ·ronformilbd 
~J ¡l;'iÍenlo precedente, est" institneión prac
ticar,] nna liquidación, consi(lerando ('O!flO 

adenc1'loo el 14 por ciento de los sueldos 
nomInales c1~ les interesados, más el inte
rés sirnple a razón de G por ('iento anual 

sobre dieha::; imposlelOlles y pl'e~umiendo 

la Caja que los Procuradore .. , hall gozado 
ele Tenias iuferiores a la adual asignada, 
según una escala cleSCell(lellt~) de un 5 por 
~i('nto por cada au", a contar desde el año 
inieial dt' J:¡ pl'~';,entc ley llilsta la feehl del 
IlUJl1!¡ram;en;o ]Jdr11 d cargo o ha .. ;t:1 el 14· de 
j,,:io de ~;)3J' . 

~. n rp,~ ;1'(' panl (:eterminar el valor de la 
d:'¡cda !l0l' iJllj)osieiol1H llO efeduadas 13s 
¡T i:)]l('.'; dl':;i.glla:ins pUl" las letr:ls 
ti 1 (;) rJ:'l artic-n]J número 1~ elel decreto 
C'L!! fU'lza de Jl'~- número 1,0'10 l)i:;. 

¡ :¡1;) v,~z ]¡c,'lu por la Caja b liquida"ióll 
Ul:~' p;;taJ¡'eep l'l illeiso 1.0 dC2;t~ artIculo, 
L: L',y ele l're:-;llllnestos (:on'il\lta¡~á, a partir 
(~;'1 n'Lo ';!g-Elr'nt(~ :1 rlíeha L<jnidaeión la cuo
[<1 ¡U"'?",:]'!;! 11 JI'a amortizar eOIl un pia
Z\) dr :.D ají:; Ii! c]CLldll qne de ella r'~snl!e." 

El ,,,clíor Cruchaga (Pl'miülente). - !'Jn 
'l¡:-;nisi,ín hil!,fuI:iún fonl11Jlac1a por el 11<)_ 

11;)' :b i " seüol' .L\les:andl'i. 
(;fr?~('f) h palaln·a. 
Ofr2zco la palabra. 
{\{)~'r_!~1o el (lebu 1=e. 

Si 110 'ie pide voü](:ión. la daré por apl'O-

bada. 
Aprobada. 
~ll c1is(;llsión [~l aI"tíelllo 5.{), ya leído. 
El seuol' S8Cl'etario.- Los honorables Se-

narbres, spiloTes ~\V :tll,er y :\I,lza, fornml:tl1 

j¡l(lie;¡eiún piln reel1l1l1azar el artículo ;¡. d 

do1 pro~.~edo c1p laCftmara de Diputado,,: 
po;' pl siguiente: 
"~\r\íenk :i·o La jlioílapión qucestableee 

e,<.;t-l ]Py no ps incompatible con otros be
bC:l~rf¡(·io,;, (j1~e "p reciban o ([ne se hayan 
re('i hiüo, (1 ~ otn; institucio ner-; de preVl-

O/, " SlnD . 

El se!í,)l' CE1shaga (Presicl:>nte).- Ofre:é
ro ~í\ ilHl.\b1':1. 

El SCl1o[' Ur:-cutia.~- Convemll'ía deja!' (H;_ 

tC\ble~·i<1o el t'~pe, (·1!.f.dquiel'aque fue '.';( :a 
l'illllichd (~e óste. 

El :.:eÍ!ol" Ale::;sandri.~- Para pI eélSO de 
qu" fnnrc¡ (le:c:estimaila l':indicaeión de los 
seilnro; l\Jilza y \Valker. yo haría indicación 
p:1;':: rcempln7:ll' lil', p:Ilahras "treinta y c;cis 
mi.l pr;:o~ :n:n lles" rOl' "cincurnta y dos mil 
cllÜi:ir1]to:.; posos ,mua]rs". qn~ es el jope' 
que fija la nU8vn ley. 

El señor Maza. - y euamlo E'.~e tope ,o,'a 
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e:l1:ibiad;. p,to tplldrit que vuri:H Lnnhiéll. j-Dll votación. 

Ell ;i' "ley (h; , como se ha llamado Si no se pide votaeiólI, daré por aproba-
1J {¡p.e ~\T? r1,es1)(lc!1Ó n; ,COniX{'e-~() y todaYí~~ (lo e~;te artíenJo lluevo. 
no ;'i\ iH()mn[~,h[H ----- c~¡'eo qllt' fU(: vé'

tac-~p---_· ~~? tl ll:ltl T'eclae~:1/11~ ql:e ('0/'11-

11rCjHliccr:! In" (11"til't:1S le;,-r;: que se d¡('+:lnm 
p:Ti":1 i(" 

l~l ,l.)eñC1' J~i.r[!J 2:nfcLntf:. -;~:n 1111:.:1'(n~ rus') 

~ i -; (':,[-n !,',1c(¡p~' ~':' ltll tc)ne al'sl1"1-
tin L;[;;; ,~)l~o :fij:~Jo rn eJ nrtícnlo :2.0, e ~ de·· 
tir, Snly?rl0J' (1 treinta. :r~ :~rj~ rrd! })eso-~. 

~;efío!· 1:'1~~\:~111d:ri.-- T) '1' (';';0 IYlr pare
el' (1n~ 10 1I'eim' EH, lo qHI:' proponen los se, 
fin "¡'C\-') }In/::-~ -y \~l:·)lkri·. pOi'~Jue p:ü3rl{l (lf? 

nCllf'fclc CO~l 1a ]~y gel1?I'ul. 
}~! ~,~pñOl' C~~~":l:~~h~ZDJ (rT'ef~i\len1-t!) .~-()frr;~

eo 1; l1Hlc;]:;ra. 
('e,"',1(lo el {l,~hlÍ.r, 

Si no 113.'1 incCl1V('llie:Üe. dfl1'1> por anro
b¡rlo el nrtí('nJo en Ja ]),11"tl:' no observada. 

Aproha(lo. 
,~",e votad. en primer lugar la indir:.¡ción 

de los honorablps Senadores 'Valker y }1a
za, para suprimir el tope. Si esta indica
ción fuere aprobada, se entenderían e]imi
narks las otras, que proponen fijación de 
tope. 

En votación la indicación de los honora
ble" Senadores '1ValIcer y Maza. 

Se va a tomar votación, porque se han 
mc\llifcstado opiniones n favor ~- opiniones 
en contra. 

-i')r::u::ticadala votación, resultaron 18 
votos por la afirmativa, y 2 ahstenciones. 
Además, ~e abstuvieron de votar cuatro se
ñores Zenadores por estar pare'ados. 

El seJw\' Crucha¿;a :Presidente).-Apro
ba(la la ;¡JllicaejúlJ y eliminadas las demús. 

BI stilUl' S'3cretario. -- El honorable se
ñor Alcssandri, ha f()t'írll1lar1o illdicación 
p111':1 (}11(' a continnaciúu del articulo ;). o, 
se consulte el siguiente: 

,; '\l'tíl~ulo. " lJ1elúYl~sr ;:~iJl1isillo a los 
Procllradores del Núnh:l'O en los beneficios 
sobre desahucio 11 los empka([os ele la Ad
mini:;;tración ,Civil del Estado esüüJlecido 
por el deereto COll fuerza de ley número 
3,HO. de 22 (le !i-:;'oslo ,le ]c):W" , 

El sefí.or Crncha.~a (Presidente). - En 
dísrusi011 . 

Ofrezeo la palahra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 

_\j1robndo. 
::11 (]i"eusióll el Hl'tíeiüO (l. o 
l~l sefior SecretariO. ---- "Artículo G. o La 

] er dr Presupuestos (!oi!sl11tará annalmen-
1,' blS (·unLc1al1es nc 'e~arias para eubrir 
:iU, "igllientes partida::: a) un 10 por cien
',n de los slle1üos asignados en el artículo 
2. o de esta ley, para la imposición estable
('ida en la letra a) del artíeulo 14 de esta 
le\-, l1ilra la imposición establecida eH la 
lrtra' a) del artículo 14 del decreto con 
[ner';w de ley 1.340 bis, de 6 de agosto de 
} !):1Cl; h) ni;' 4 'por Ci,~L:to para la imposi' 
(.i,~l1 (le Ja letra b) del mismo artículo y 
ley eilclrla; y e) un 1 por ciento para aten
<l~r al servicio de la ley de Medicina Pre
Y('11tiva'1. 

l~l señor Cruchaga (Presidente) .-Oftoez-

\.~() la palabra. 
() frczco la palabra. 
(:el'rado el debate. 
En votación. 
~-,i no se pide votación, daré por aproba-

do el ,utlculo 6. o 
Aprohado. 
!~ll discusión el artículo 7. o 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 El 

reembolso de los fondos que demande al 
¡'},:tado el funcionamiellto de la presente 
]P\', será cubierto por los Procuradores del 
'';{¡mero con un impuC'sto en estampillas 
q:iC pngarán, de su cuenta, en la acepta
c:ión de cada mandato, con arreglo a la si
;.s'ujente proporción: ocho pesos en cada 
l:wudato para actuar ante los Juzgados o 
Trill1111ales unipersonales, y dieciocho pesos 
ell (~¡¡da mandato ante todos los Tribunales 
Colpgiados. 

Se pagará dicho impuesto ante los Tri
)nltw]es Colegiados toda vez que se actúe 
en un asunto con ocasión de un nuevo re
('urso; entendiéndose como un solo recur
so, cuando los de casación y de apelación 
s(' deducen (~onjuntamente, y en general, 
cuando los autos se elevan al 'fribunal Su
perior con más de un recurso concedido. 

Es entendido que se tendrá como un 
lluevo numdato la elevación de una causa 
al trilmnal de alzada en cada lluevo re
curso" . 
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El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, daré por apeoha-

do el artículo 7. o 
Aprobado. 
En discusión el artícuJ o 8. o 
El señor S,ecretario. _ .. "Artículo 8.0 El 

impuesto a que se refiere el artículo ante
rior será de cargo exclusivo de los Procu
radores del Número y en ningún caso gra
vará a los litigantes que le hayan conferi
do Jloder para representarlos en juicio. 

l~a Corte de Apelaciones respectiva c:o' 

nocerá breve y sumariamente de los recla
mos que formularen los litigantes cOlltra los 
funeionarios que ('ontravinieren lo esta
estatuido en el presente artículo, y com
probada la denuncia, proced~rá a aplicar 
las medidas disciplinarias establecidas en 
el artículo 70 de la ley Orgánica de los 
Tribunales y en el orden señalado en el 
mismo" . 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro

hado el artículo 8. o 

Aprobado. 
En discusión el artículo 9. o 
El señor Secretario. - "Artículo 9.0 Las 

persona" que ingresen al servieio o los 
Procuradores que sean ascendidos, pagarán 
dentro del plazo de sesenta días desde su 
nombramiento, t1ireeiamente a la C<lja Na
cional (le Empleados Públicos y Periodis
tas, las imposiciones a qne se refiere.n las 
letras el) ? e) r1eJ artículo 14 de su ley Or
gánica. 

Los fUEcionarios ql1~ no r1iel'en cumpli
mient.o a esta disposi(~iól1 dentro del plazo 
indicado, penleriÍn tOI1\) derecho a los be
nefieios de la Caja". 

El sellOr Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
eo la paJahra. 

O fn'z(;o la pal a hra . 
{'erraelo el debate. 
En yotaGión. 

Si no se pidl' YOiaeióll, dnré por apl'oha-
do el artículo 9.0 

"'probado. 
En discusión el artÍJélJo 10. 
El s?ñor Secreta.rio. - ,. Artículo 10. La 

cot1l:esión de los henefieios facultativos que 
establece el régimen de la Caja Nacional 
(le Empleados l'úblic:os y Periodistas que
dar:l "oll~etida ;'l la reglamentación que di-_ 
eha Caja establezca, con las condiciones y 
;tarantías especiales que requiera el res
guardo de ¡;;ns intereses". 

El señor Cruchaga (PrE'sídente) .-Ofrez-
eo la palabra. 

ü¡"rpzco la palabra. 
Cen-ado el debate. 
En vota ciún . 
Si ]lO sC' pide votación daré por aproha

ilo el artículo 10. 
Aprohado. 
En disensión el artíenlo 1], qne se re

,'iE'l'e a la fecha de vigellcia deJa ley. 
~i llO llar oposicitm. daré por aprobado 

este artíClllo. 
Aproha<Jo. 
,!,pl"lllinada la discllóión del proypcto. 

Incidentes 

INDICACIONES 

El señorCruchaga (PreRidente) : 
En la Roea de IncidentE'S hall solicitado 
[a palahq los honorahíes sE'uores J~ira 'In
fantE', Concha, Lafertte .~' -:\[;¡rt!nez Montt. 

El scfíor Silva C.ortés. ~- Yo quedé con 
la palahra eH la sesión anterior, señor Pre
.~identl'. 

El señor Lafertte. - Yo pediría quedar 
itlsc]'ito para la ,:esión de mañana en la 
maiíana. 

El sellor Cruchaga (Presidente). - Tam
iúén podrá hahlar Sn Señoría en la presen
te sesión 

El seDor' Secretario. '- lhn lleO'ado a la 
},Te"n 1:ls sig'uielltps indieaciol1E's: w 

Dé' [o!".'. ]¡rnOl'ablcs spi'íol'es l\Taza y Durán 
par;' qUE' se dé el primer lugar de la Tabla 
()l'djl1!ll'ia, a contar desde la sesión de hoy, 
elI p1'o,)"eeto sobre huertos y jardines fami
liares, que ha sido devuelto con modifica
('wnrs por la Honorable C{¡mara de Dipu
í¡¡dos. 
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El honorable señor lVlichels, a nombre 
ele] C0Il!-ité Radical, presenta la renuncia 
del honorable señor Méndez del cargo de 
llliembro de l,aComisión de Higiene y Sa
lubridad. 

El mismo honorable Reñor ~Iichels, hace 
renu11cia de su cargo de miembro de la Co
misión de Hacienda, y :1 nombre delComi
té Hadical propone en su reemplazo al ho
Il Ot'a ble señor Guzmán. 

m señor Cruchaga (Presidente). - Es
tas indicaciones se votarán al término de 
¡ a Primera Hora. 

El sellor Errázuriz. - Yo pediría que
dar inscrito para usar de la palabra por 
eillco minutos en la sesión matinal de ma
iíana. 

El señor Cruchaga (Presidente). - A 
l~olltinuaeión del honorable señ 01' Lafert
te. 

El señol/' Lafertte. - Yo no ten¡to ineon
veniente en que hablen otros seltol'es S<'me 
do'res; 'Pero quiero haeer pl'eisente c¡ ue ven
go solicitalldo la ;palabra desde la semana 
pasada. 

El señor 'Concha (doll Luis Ambrosio). -
Yo había solicitado ónco miuutos, ]Jara ha
cer una indi~a(,ióll. 

E·[ señor ,cruchaga (Presidente). - ;Con 
la venia de los 1Iono'l'able8 seltores Lira In
fante y Silva 'Cortés, eedo la 'palabra al hOr 
1l0rabJe l,,'DO]' COIl(·ha. 

MENSAJE:S DIPI,OlVIATICOS. -- PREFE
RENCIA 

El señoJ'Concl".a (don Luis ~~nü)I'usi()").
Acaba de darse {,uenta de mI 'l\JeIL.;aje del 
I~jecutivo, ell (]UE'SE' solit·iÜl el !JI'un([o dpl 
Senado para designar Embajada'!' el] 1(11'i B,,
tados LTnidos al hOllOrable señor :ilril'heb. 

Yo pediría que este JHellsaje flwl'a exi'llido 
del trámite (Id Comisión .\' (']1 .,eg'uida, dedi
oam el HOllorable Sellarlo el últimu ena¡'to 
e1e hora de bPriuH'r'a ITar;l. rH1I';] IM'orr1a1' N;

ta designaeiólI. 
Formulo jndiea(:lón ell tal Sé'lltido. 
El señor Walker .. -- ;~No podría lTiltal'se 

a 1 final de la Segunda Hora? 
~jl señor Figueroa Anguita. Yo am-

pliaría la indicaci,óll de rni hoY!on¡]¡]c (;ole-

ga, señor Presidente, para 'que secollsidera-
1'a también el i\!(emsaje que designa l~mba
jador Especial en l\lIéxico al señor A1amos 
Barros. Este Mensaje está informado. 

El señoI'Cruchaga (Presidente). -- Si no 
hay inconveniente, daré por aprobada la in
dieaoCÍón del h0110rable señor Concha don 
1,uis, ampliada en la forma que ha expre
sado el hOllorable señor Pigueroa Angnita. 

.Ac:orc1ado. 

LIBERACION DE DERECHOS DE ADUA
NA AL CEMENTO EXTRANJERO.
PREFEiRENCIA, 

El ,~eñor Martínez Montt. - El honorable 
sefío'l' Lira Infante me haceclido Ull momen
to, señor Presidente, para formular una in
dicación. 

Está en la Comisión de Hacienda un pro
yecto, ya dcs:pachado por la Honorable Cá
mara de Diputados, relativo a liberar ele de
re(:h06 de internación al cemento por el pla
zo de un año. 

Pido que este proyecto sea tratado maña
na, señor Presidente, en el primer lugar de 
la 'rabIa de }1'ácil Despacho, ,porque se está 
produciendo una situa·ción grave en la zo-
1l a devasta el a. 

La fábri(oa de eemento no ha dado cumpli
miento a todos sus eompromisos de entre
ga de el'mento y, momentáneamente, se ha 
]Jl'oducido en a'quella zona, la paralizaei,óu 
easi absoluta dl' 1 as construcciones por este 
motivo. 

Como la sitl11leión es gra\'e, la Corpora
eión [le HeconstrlH'eión ~T Auxilio, acordó 
tr1lel' del extranjero una partida de cemen
to }Hlra II ('nar esta deficiencia. 'Por eso, pe
diría que a ('st(, )Jl'oycdo .se le diera el plI'i
mer lugar entre los ~suntQs de Fácil Des
pacho que se traten mañana, evitan(ln así 
mayores trorpiezosen e:sta situa,ción. 

El señor Cruchaga (Presidente. - No ha 
sido informado ('1 proyecto a qne Su Seño
r'a se refiere. 

El señor Martínez MOlltt. - .:\1'i indica
ei,ón sería ]JaTIl eximirlo del trámite ,dr Co
misión. 

Bl señor Cruchaga (Presidente). - En 
primer luga¡' habría que res0]ver sobre su 
rxención de] tráll1i.t(~ ele Comisión. 
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El señor Urrutia, - Hare algullos días 
yo pedí desdeChiJ.lú'n un carro de cemento 
y se me contestó que nO había incollyenien
te ell pro,poreiollarJo paJ'a :~ o el- días miis 
tarde. 

El señor Martínez Montt,-- i y" lo l'(·,'j

bió'? 
E'l s('ilo]' Urrutia, -- Xo. pero 11l'OJuetie

ron el1,-iar]o en uno,., día/'; mús. (~om() he di
cho. 

El ,scño'l'Martinez Montt, - Xo yale la 
pen;¡ elltnlJ' a disentir sobre el pal'tic;nlar. 
He demostrado ,en el Honorable Sellodo que 
la Compañía de Cemento El :\1 e1.ó 11 , no pue
de dar (:umplimielllo a SLh, eomprollJic,()s. 

Se le pic1eecmento J' la entrega la haee :30. 
40 03'0 días mús ta\'de, en cücunstanel:ls 
quP obliga al l;ompl'ac1or a pagar anti"ipa
damellte la mercadería. El proyeeio a que 
me refiero tiende :solamente a liberar al 
cemento de de1'er:}lOs de internación por Uf: 

aflo. 111ient1'a,.;, se llorlll:di;é(l la situiJ(';ón ti" 
laúniea fábr-i(~a de este aI'! Í,w]o 'Jue ha,'
en el país. 

E,l señor Cruchaga (iPJ'esidente). --- r¡je

ne la palabra el honorable seÍlor ]Jlra In
fante. 

El seflor D!lrán, - Si nu'permite,. Su ~~('

florín. ~()n la \'l'llI:l el el ~:('t101' Presidente, 
dClSea1'ía fOl'lllULll' llna illdicaeión. 

E.J seflor Lira Infa,:>1te.- ~() 1(11).:0 iu
con H'niclít('. 

EXPROPIACION DE TERRENOS EN 
MACHALI 

El :;;('!Jor Durán. -- [)e"eo l'O!!:d]' ,¡] ;':'¡-101' 

President.e, (jue solieiL' ei w.;cntircicnto 1111((

nime de la Sala 'para eximir del trámite de 
Comil~ión un proyreto l'e]aeionaclo cOllla 
cx¡wopiu('.ión y clr,cln·j-·:H;;,:íiJ (le ntilida(l pú
blica de liEGoS tetl'l']l()S siiuados ';11 la ('O¡¡:l[" 

na dp 1r(J('h3l~. l(t~tp 1\r~oci() rst:) n{':Hn~

ITlPlIte eJI la 'Com;,sitJ1) ele nobierno. 
El seuoI'Cruchagn. (Presidente) .-- ,Si 110 

ubie,-;,-' opo:,i('ióll. <,e ('~;llljij'(', ('"te ,proyec
to de' tl'Ílmlt(' de 13 Comisióll .I~ quer1;,r'ía 
3nUIuj,!d(¡ para la Tnh1u (le F';Í(-il Despa
cho de la ~e~ióll de maííé11l<l. 

El >SCfiOl' Silva· 'Cortés. - La (mn ~SlOr~ 
estudió este negücio. ,v se rrdactó Ull jlY'O-

yeeto de informe ,que está en e",tudio 'park 
eu]ar ]l0r ~Hll'ie de' algullos (le sn~ miem
bro.'L 

El "eüor Durán, - Este pj'oyec~to fué 
de,'>'llc:('hado }lOI' 1;.1 lIOlJurable Cúllla1'a de 
DiJlUtac1os, 

.Ll s,,:ñ~){' Silva {jortés. - En este (1"un
to be1Y euestiollps (In Derecho ,Civil y Ad
millü;tl'atiyo que SOll ele im;portalll'ia; .1'0 hi
('e un estudio que aborda estas euestiones. 
y está ('11 poc1pr elc algullül':; ele los miem
bros ele laComi"ión para S11 examrn, 

In seyíor- Durán, - Ante las informacio
nCl'i que nOs ha elado (~l honorable señor Sil
\'11Cort,'s, sólo me cabe cleela~'ar que aguar
do eOn mucho agrado el informe dr: la Co
misión. 

El ¡;eiíor Silva Cortés, - El esiudio qlle 
lüee al 1'e"1'8cto lo he lluesto a disposicióu 
ele mi.; eolngas de la C()llli,~ióll. 

El sellO)' FigüBroa Anguita, - Entic)llc1o 
cIue la ¡(.'omisión desea, antes dI' evaClmr su 
informe. oír al honorable seuor Dnrún. 

El S('11C1' Durán. _. En lul easo no ten¡ro 
iW'OllY(lliEllt·,o )1:\,;1 qw' se ('ollsiclel'e n'lte 
~!.',r;11t() (,il la ~;P.';¡()ll 11~11 l!I~J:·t(','i el? la S{:12U:lllU 

próxima. 
.t 1 ',¡";l (\ l' Cruch¡:tga (P1'(·sid('nt~'). --- Tic>

llC :a l)(tl(\bl·~t e: l~()llol'ahl_I~"l serloi' Lira 1]lfqn~ 

te. 

DECLAI?,ACICNrs DE S, E. EL PRESI
DEN'TE DE LA REPUBLICA 

El ,,,e]l!:l' Lira Infant&. -- IIuhl'ía desea' 
do resiwt<l¡' sn de!'C'l'hc al honurable ',';;"llen' 
Siha C(Jd(''i. (/Ue e"~{¡ illSI;],itoDara hablar 
en la Hora de TllCirlel,ltes. pero ya r¡ue Su 
SefíOl'ía lI'e ~:) ha ,~edicln, llS:ll'é (lc la lwla
bra. 

('01) i~l··i~jcn('ia rayana en IR majarlería, 
lo:) h()]nbn''l (1,'1 actual GO'bierno ap)"\"('
(,km tecla oportunidad para atacar' en al'
jus públicos a la oposición, ,calificándola de 
obstrncto1'J ¡¡ indo iI'anl?e. 

:;-';0 hall hallado olt'o medio ele explicar 
unte ('1 paí:o; el rl'nca~o de "U g-e,ti611 gnber
l1atinl: ('1 j'1'a('a_~o dl' la pOlítica del F'rente 
Po¡mlar. 

Es prl'Ci~alllelli(' lo que (H'urriú en Osor-
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no, eOn moti\"o de la XX gxposieióll Gana
drra r Industrial que ;}eaba ele' l~ele1:Jl'arse 

rll ('sa metrópoli sUJ'eña. 
Invitado PO]' el :"PilOl' presidente de la 

SACiO, \10lJ iv[ax ?\us':ier, fUI a visitada y 
pude ('o)l1,llrobal',eomo eH aoos <Iflte['io,res~ 

p1 enorme TltogrC'so illdm;trial y, espC'eiaJ
meute agt'íeola. de "s" ZOH,\. una e](' las rnús 
f(~l'iiles y hprmosas d" Chile. 

Nade¡. mf habría sido más gralo que Hsi~
tir a los diversos actos que consultaba el 
pL'()'~TC1ma; pero 'llO lo hi('E' pOl'qne temí que 
los discursos de 1o,:; represe1l1al1tes (lel Go
bierno con tuvi eran a lusioJ1es mo rtifiean tes 
o ataques Ílljustos para los que formamos 
en la oposición, y pensé qne pl';1 llúis prn
dpllt(~ que lllP abstuviera de asistir, ya qne 
110 we Sería llosible haeer uso dl' la pala
h1<l. ¡lol'que 110 sería rIlo oportuno, para. 
1(".'<1 ntar ] os ('argos, fo rmando po] émicas 
(jl](' hubieran perturbado el ambiente dl' se
renidac] ('11 (j11(' debían f'eleb¡'arse las fies
tas. 

En esias eÚ'CUllsianeias preferí seguiJ' a 
Pue'fto 1\1onl y regrrsar de"~pn{~,, a San
tiago. 

Aquí. d('~de esta tribuna, en'o de mi de
ber refuta l' la:;; iuC'ulpaeiones dirigidas por 
S. E. el Presidelltp de la República y al
gunos de sus lVIini'itl'o:; a los partidos üere
ehistas en uno de Hn", dis,eursos de Osorno. 

Dijo S. E.: "EJ Gobierno no puetle ha
epI' ll11a obra más illtel1sa el! favor elel pue
blo, debido a que '110 cuenta con IllS medios 
leQ'ales para haeerlo, como lo prueba el 11e
elJo de que en la actualidac1 hay en el Par-

. lamento más de 20 proyectos. que ag'nar
dan su rápido despacho". 

Odmo ,Presidente de la ,Comisión de' T'ra
bajo y de .Previ;sión Social, debo decl~rar, 
'Para conocimiento diellpaís, que no ha~ en 
ella. pem.dietl1te ningún proyecto del Ejecu
tivo que se refiera a. mejorar la :;citu3ición 
del pneblo ni a resolvel' ningún problema. 
El t-rabajo de la Comisión esta al día. EH 
la 'rabIa del Honorable Spuado tampoco 
figura ninguno, Dorql1e nillg'uno ha llega
do a la Seeretaría. 

Si algún proyeeto hubiera llegado que ílt' 

refiera al bienestar del pueblo, habría de
hido :5r1' pn via do a esa Comisión. Repito: 

no ha llegado ninguno n; a J a Comisión 
ni al Honorable Senado. 

El únieo pendiente es lino de oTigen par
lamentario. Aludo al que establcee el ar
bitraje obligatorio 'en los eonflictos del 
'rra bajo, llaeido en una moción que presen
tamos en septiembre último el señor Ma
lías Silya y yo. Dieho proyecto está en es
tudio. 

Por su parte, el 'Comité Lib~ral de- la 
C{mara declaTó en un remitido que publi
(~ó aycr la prensa: "No sabemos a qué 20 
proyectos de interés popular se ha queri
do referir ,S.E. Desearíamos eonocerlos". 

"E~ proyecto sobre sindiealizaeión campe
sina, que tanto nOs ha preoeupado, no pu
do SPI' (1espaehado por la Comisión re-spec-
11-1':3 pOi' la ()llosieión de un Diputado eomu
llista. Al día siguiente S. E. le retiró la 
urgencia". 

El cargo d(' obsÍl'ueción es, ]1Ue", injusto. 
Aetnalmpnte el Senado se o~u]1a en el 

despacho (lp1 pl'oyeeto quc mejora los suel
dos del peTsollal ele los servieios de Sani
dad, y si ha '<1emorado' algunos días su apro
haeión, que va mu," avanzada, es porque 
ha sido necesario busear un nuevo finan
ciamiento al gasto que (ll'igina el pago de 
los aumentos de"de elLo de enero elel año 
en eurso. A UllqU e parczca increíble, el fi
lWllc:Íamiento- que consulta el 1)l'oyecto con
siste en la mayor entrada que pueda pTO
dueir un proyeeto de ley que pende de la 
c:onsideraeión de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Con razón, 1'1 señor :\'Iinistro de Agricul
tnra dijo en su discurso de OsoTno': "aue 
el pais ne'c'esita menos odio y más p'atrio· 
tismo. Hay que eliminar, agregó, los exce
sos ep:OÍstm; que engendra la política me7:
qnina' '. 

Menos odio de parte de los gobernantes 
P,l ra .iu7:~·ar J os a etos de la oposición, que 
es levantada y eonstructiva. 

Más patriotismo para 'reeonocer la valio
osa c:o'operaeión qne presta a la laho'r g"llber
nativa, fiseali7:ando, eomo 'es su deber, sns 
artos v despaehando las leyes que la mar
ellA del país reclama. 

Por mi parte, no abrigo odios paTa el 
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actual Gobierno, ni me falta patriotismo 
para cumplir mis deberes ele ciudadano y 
d.e rcpresentante del pueblo. 

El Excmo. Sr. Aguirre Cerda eXlll'e;,;ó en 
ot]'() de sus discursos de O:;orno qne era ne
cesario "qne las provillcias cOllquisten a 
Santiago no ell forma material, sino espiri
tualmente, para insuflúTle propósitos de co
laboración al Gobiel'llo. y que Osor11o de
biera encabe;!,a!' esta (:l'uzúrla ele las pro
vincias' '. 

Yo, tomando pie de esta aspiración de 
S. E" hago yoto.s Ú mi ye:é por que el Go
bienio recoja las leeciones (lm~ O:-:O!'llO le 
diera por illtel'J1lerlio del presidente de la 
SAGO, don ]\'Iax XlIS"el". a quien S. K ca
lificó con razón ,( (>omo hombre de gran es
píritu públieO' e incansable tl'ahajador en 
favor de la agricnltura". 

Dijo el seilol' Xnsser. refiriéndose al Co
mis(l]'jato Uelle~'i11 de Sllbsi~,te~lcjas ~' Pre
cios: "Es sPllsiblr que es1 e organismo no 
haya comprendido lo /-('l';llule rle Su llli·;ióll. 
.r hayu pl'e1elldido re.',olye1' con erite,'io 
unilatcral, los problcl!1u<; complejos de la 
producción. rli,';t,'ibllCióJ) .\' eonSlIlllO, en que 
un estre(~ho pllea,1ella l1liento de (~onse(~nen

cias no permite el fraccionamiento y eO'll
sideración indepelldieJlte de eurla 1;110 de 
sus aspectos", 

"La"g consecuencias de estou errores han 
sido fatales para i!a. agricultura, porque han 
provocado nU:J disminución de la produc
ción en todos aquellos rubros e11 que le ha 
cabido intervención. y hall sido desastro
sas para el pueblo consumidor, 1l 0Tfl u e ha 

encarecido Los precios <le los <11';5('1110:'; de 
primera llece.siclac1 en lodos los casos en 
que pretendió eontrolarlos". 

"El normal c!esellvohimlellto ele la a()Ti
oultura, precisa. eOmo tal yeZ llingunil (;tra 
aotividad prodnetora. <1<' la perfeda ;.11'1nO
nía entre el eapital y el irabajo'. y la es
treeha ,cola boraeióll (le1 ob1'e1'oc011 su pa
trón. POI' tal motivo, uo 110(lemoS (~eTrar los 
ojos ante la evielelleia de los pelig'ros que 
entraña el traslado a los campo,., de In' I)I'{>

diea de agitaeióll soeiaL gl caráeter de la 
explotación a.gTaria tiene nna fisonomía 
del todo distinta a la indusirial, porque en 
una, el g"eneradoT de la produc~ci{¡n lc) re
presenta la tiena y en la otra la (:OllstltU-

ye la maquinaria, L,j nceión elelhombre 
~;ilbl'(~ estos elementos no adlllite compara
eione'O, pues en un e~s() se labora so'bre la 
ll]('CÚllie<! y en el otro s~)bre la llaturaleza. 
rOl' eso, 1<1 paralización (lel tr,lb,ljO indus
trial es l'e~~n]le1'a blc COH sólo aeelerar el 
l'llmo df 11lncionamiellto de la máquina, 
llliclllra ~ la paralizilción n graria es destnlc
ti'nl. pcrqne el tiempo y el clima no vuel
ven at1'ás". 

"Esto 110 pasa desapercibido a los agi-
1;((10res profesionales, y de ahí que acari .. 
ejen ('ot! tanta yehemencia la idea de hacer 
del CUn1!'('sinado el aeleo más fuerte de la 
aceióll renJlucionariú que pretende deRtruir 
el l'p!2:imen actual, porque saben lllUy bien 
CpU:' !1oO ]e seria posible a ningún Gobierno 
snbsistir con Ulla agrienltura paralizada, 
Po)' JI) delllú~, ba~iclo sielYq1l'e preocupa
ej(,jl Es,;)ecial de la Soe:e(lacl Agrícola y Ga
]]:¡clu'a ~ll1spi(~ial' ellire los agricultores de 
la 7,Ollil .\.m:íra1 el mejol'amiento económi
co ;, cnltul'al de los obreros eampesinós, y 
(.(llllplcc]]()s reiterar en esta oportunidad . 
U11a vez más, este llamaao, qne permitirá 
ley,]]' a las labores elel emnno la concordia :v 
'¡l ,l[';uollía tal! nel:esaeins p~ra el n.t\l'ltlftl 

clf>salTollo (le sus aetividades·'. 

"ni'bemos sí lllaJlifestar que el mejora
miento eoonómico dpl trabajador, tiene qlle 
tener por alia(lo illsustituible un régimen 
mOlletario e-;jable, ,pues sus fluctl1aeiones 
rn:JclificillJ el eOlito (le las subsistencias y al
jerall p(l]' ('ll(le el stanc18rc1 de vida, Por 
otl'it parte, no es e[ectiyo. contra lo que ge
ne;·;¡1 mp Il1(' se <'l'ee, qne la (lesyalorización 
de 1:1 Ja(\lleLla be!10rieia al ügricultor, allll
(¡¡le si bié'll ;'l1ele fayorecer momentánea· 
I1lcn1(' al (lenüor. la nlyelación consecutiva 
(le los IEeeios le p]'ueba lo engañoso que 
l'CSl:lI;, e,1e reeLII'SO para equilibrar SIlS fi
WlllZ,lS. ::\[eno:5 aun se podría sostener una 
teoría semejante, dentro de una polítiea ele 
fij<l(jÓll ele Ilreeios a los productos dé la 
1 iel'j·'!. Jllles el C'cll'út'ter Y<1l'iahle que adqui
riría SU costo de ¡producción, no podría avt'
l',irsp (:011 el rigido ele su Jlrecio de venta. 
For eso, somos de opinión que el circulante 
monetario debe ser una medida estable de 
\'alor, que 110 guarde otJ':l relaeión de canti, 
(la(l si no es la que regule el yolmnen de la 
procl.ueeión utilizable". 
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"Otro punto que también, l10S prpocupa, 
es el que se refiere. a la enseñanza 1'1\rul pa
ra la preparación profesional ele! (Oclmpesi
nado. Actnalmel1te la escnela realiza su la
uor dentro de los antiguos 11101(1('s, ~in otra 
divisa que sa(~ar al hombre (le! Hnalfabe1i:s
mo. 'Con respecto a este sistelt! a es indis
pensa ble reaccionar, pues la "jda modern,t 
exige mayores aptitudes :)rofesionale~ el! 
el individuo, la formación más sólida del 
espíritu ch'ieo del ciudadano, con miras dig
nificac10rllShacia el trabajo creador, y la 
formación de un/a conciencia moral, que aca
te los principios de orden y jerarquía social 
y de respeto a la disciplina y capacidad per
sonal, ~' fU que debe primar la rca]ización 
de un deber sobre el ejercicio de un dere
cho" . 

He l'elll'o(11H:i,10 íntegramente, señor pre
i'oidente, e"tos aeúpite:'l rle! di"cnrso del pres
tigioso pre,sidente de la Sago, porque las con
sideraciones (lue ellos conticpen confirman 
]lle;l~J)]el1te (,lla11to her:,lOS sostenido eü re
petían:> o('asioi1cs t!ecrea de la obra perju
dicial (101 !:omi<;Hl'iato (le SuhsiRten/~í:¡s, (lel 
m:ll que ,e ];a hecho con la agitación en los 
C-(JllJPOS, (llW ha perturbado tan gTQyementr: 
las labo!'c~ n¡::rt('dns y sobl'e. la necesidad 
d(~ mantener fijo, sin nuevos abatimientos, 
('] vaJor (le ia moneda. 

El señor Crucha-ga (Presiden/te). ~- rriell,~ 

la palabra el honorable señor Silva Cortés, 

E1'?E'CTOiS RETROACTIVOS DE 
ALGUNAS LEYES 

El señor Silva Cortés. -- En los dos últi
mos años del actnal período leg'islativo, en 
la formación de las leyes se ha alterado, 
eontra mis votos y los de otrqs congresales, 
uno de esos principios supeeiores del dere
cho público que, a mi juicio, dehen obligar 
a su inexorable cumplimiento, Con, lealtad 
~T sinceridad declaro que se ha obrado por 
causales que yo respeto y en virtud de he
chos yeircUllstancias que, a juicio de esos 
{~ongresales, jnstificaban tal procedimien, 
to; y también respeto esas opiniones; pero 
ere o hacer buen.a obra de interés nacional 
al decir ,}¡oy algo sobre la misma materia. 
Me refiero 11 los casos de gastos del Estado 
y de establecimiento de nuevos impuestos o 
eontribucioll es, eon efectos retroactivos, 

T~n g-PIlPl'AJ, pl1 los netos ele la vida indi
,,;dnal :' colecti\'a de los- hombres y de las 
soeie(1ildes >ir ohra 1),l['a el pOl'\'enlr, ('8 de
eir para rle'ipnr·;.;; y no pal'a el p3slJCln , 

Ell la ohr:1 de la Legl;;;]¿¡ei{iJl, r8 (lifícil 
nbrill' ]l!l1'<1 el ,prf'8eute,purqne la le~' debe 
dn I'se ,1 (~nl'Oeer 31 pueblo en plazo hreve; 
,1' ,;p debe obrar sólo para el fnturo. La ley, 
como regla general, no debe le11er jamás 
e[erio rrtro'1.etiyo. 

Tios ;u'aT1(lps jnristaf:, Seé!ll leg-ish>dores. 
trnt;](list'ls.pl'\\fesol'es o pllblieistas, siem
pre_ h;l]¡ c:ol1sidprado rst(~ llrecrpto {~oml) 

uno rle los llamados n1'inci]11os "tutelares" 
en la aC'eión de legislar -;' gobernar, 

Estos llrill/cipios amparan, protegen -;' de
fienden. 

Amparan al pnebl0 gobernaclo que obe
dece a la autoridad y cumple l<1s leyes, pro
c'.1rando qlie no se dispon.ga lo que nopue
da razona·blemente hacerse, Defienden los 
dprechcs de las personas contra los abusos 
del Poder, Protegen al que está sometido a 
las órdenes y disposiciones de los que tie
!WTI! la alta m isión de declarar el Derecho. 

'roela persona culta e ilustrada .sabe que 
este pl'eeepto eontrario al efecto retroacti
vo ha existido 8iemfJre, desde la remota an
tigüedad de las legislaciones ,primitivas 
hasta hoy, en todos los tiempofl de la civi
lizac i ó;l, 

En Chile, naturalmente, ha existido y 
existe; pero desgraciadamente ]JO ,0 ha res· 
petnclo Tllll(~ll() e!l.el tiempo del actual !l(,l'ío
do 'legi.;]ati\·o. 

Sr> han dictado leyes ele sueldos. de au
melltos ~' lHW\'08 gastos eOll efectos 1'etro
lleii \'OS; y, lo qU(~ ·es aún mucho más grave, 
se hall est"blecíclo coutl'ibllCiolles o impues
tos ~()JJ efedos retroac~ivos, sobre bienes, 
¡Jetos, ~'rll1alleias o situacioJ1,es del pasado. 
~~erí~l ~' j¡"bría sido preferible decretar pa
go", pl'estuciones o impuestos futuros ma
~'()res () más cuantiosos, gratificaóones o 
exacciones u otras eosas parecidas, no so
bre ]0 que ya pasó sino sobre lo que ha de 
"e1111' . 

Yo llO ¡meelo dudar ele un he0ho real e in
(liscui ib1e. Todos en, Chile lamentan lo he
e ho :: ha bríanpreferido otra forrna de le· 
ryi s]¡ll', AUll ]lara los que han de recibir o pa
~~.;: :'. ~l)('.J():' ]¡¡¡l1l'ía sido no establecrr el pre-· 
cedente. 
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En J924, nn Gobierno de hábile:,; juristas 
de honestidad ejemplar dictó UllOS poco~ 
decretos-leyes. Otros que les quitaron el 
poder aumentaron, su número en cif'u o· má¡;;, 
y otros en algunos miles de los famosos de
cl'etos-leyes. Deseo que no LlrontezeC! lo mis
mo con los efectos retroactivos. 

I..asCons.tituciones de 1833 y de ] 925, el 
Código ei"il -;¡ 1:1 Le:" drEfecto" j{eiroart:· 
vos dl'l afio W"G1, nos hall dado muy bue
nas reglas sobre e~ ras materias. Tl"1ltel~loS 

dfl respetarlas <lhora. 

Pare:. los acto,,,; y llegoeios de los ]larticu
lares yen, gelleral llilt'U la vida eidl -;.- eco
nÓlilica c1f la nación. esos Jlrecepios S011 

esenciales. Si por singular favor de la Pro
videneia Diyill<l, e1l o,te tiempo de tan gran 
des pertul'baciones en, eJ ,mulldo. COlBerva
mos lu "ida inde;llenctiente d(' una reJ1úb~-¡

ea democrática ,\" jnrídiea, COllSel'Yemos i:1-

tacta IR do,ctrina -;.' la práctica fllIe son fae
tores inclisp('n~ahles par:1 el ,prog'l'eso y cl 
orden social. 

SOLICITUDES PARTI'CULARES.- PRE
FERENCIA 

El señor Seaetario. - El hOllo]'able s,'
ñor Urrutia formula illdicaeióll para qnl~, 
al final del Orden del Día de la sesión ma
tinal de mañana miércoles, se d('Still(,ll 40 
minutos para el (leSpac.}lO de solicitndes 

particlll ares. 
El sieñor Cruchaga (President('). - En 

votación la indi,ca,ción. 
El señor Azócar. -Eu sesiones pasadas 

se formuló igual Ílldicaeióll a la heeha pOI' 

el honorable señor Urrutia; no YO~" a oro
nerUle a su aprobación, pero rreo eOllve, 
niente manifestar que en la misma sesión 
solicité del señor' Presidente tuviera a bien 
realizar una p:estióna11te la lCiimanJ d(' Di
putados a fiu de 'que despachara las ~oliej
tudes particulare, 'que ('! Houoru'ble Sena
do JlQ desJ1wcihac1o oportunamente. 

X o se a,va nza uada ('on que ('staCoJ'pora
ción despachp las solicitllde~ -particnlarcs 
qne tiene pendientes. e11 cirr~unstallrias que 
.la otra <Cámara 'lWf'E' un año que no !lla apro-
bado nin.guna. ' 

El señor I"ira Infante. - ,P('or 'que e~o: 

en días pa"arloi'\ se }lÍzo indicación en la Cá, 

=====,--

maril pal'acdcbl'ar Hna sesión se'creta des
tinad,) al Jespacho de solicitudes particll
la1'(,'o, y hubo (lp()~i('ióll. De mallera ,que ni 
"iClliil'l"H se ({,'dil,u tiemp() a e"tos- asuntos. 

J~I '0(11111' Azócar. --- Es inútil, ell nonse
eUPIH:ia, que sigamos despachando solicitu
(L-i pnnll'nJan'", si qnrdan todas allá. 

El señor Er,rázuriz. - Tiene toda la ra-
zón ~n 8eJ-torÍa. 

El ';CÜ01' Azócar. --- Eogaría,]lor 10 tan
to, al \euol" Pl'('sideliÍ(' qnp hiciera la ges
tión a que llle refiero. 

El "e!toe C,ruchg,ga (PI"P-ic1ellte). - H'eno
ya 1"(; 1 a .gestión. 

1::1 ~eñol' Maza. - ~o llh' pareee ,qne sea 
príWl'dellie, EH e~tas materias etlfla una de 
las ramas drlCongl'cso P10("('i].(' eOIllO le pa
rCí' ''. y ,~e eomprelHle 'que en la oira ('¡J ma
ra habrií llarlamentariosl!lI r de'ben (',;trlr 
intel'e,:ados en el despaellO (te las solic·ltu
des de gracia. 

El sellor AzÓcar . ...:... '{ o !lO pido al señor 
Pl'esirJenle 'qne ,haga ulJa gestión oficial, si-
110 qne ('.iel'/:a su influellcia per,-;ollal. Ijlie 
('" nlll." yaliosa en esta C'úmal'a y en la útra. 

El señor Cruchaga (iPresidente). - 'Si no 
11;1~' oposi(·j(íll. daré PO!' aprobada la illeli("a
('iÓII di'] s('líol' UrrlltÍ<l para ¡l (',,tillel l' (,ua
rellt,¡ lllimüos del Urden del Dí" de la' se
~,iIÍJl matinal d,r maiíHlla 1/ solieilnrles par
¡il'l!lan's 

_\ pmbacl<,. 
El ;,eñor Secretario. Lo·, honorables 

seiíOl'es Srm:clol'es Dur(\l) y .:\'faza formu
lall illdicación para dar el primer lugar en 
la Tabl,l del Onlen elel Día, a eontar desde 
la. ~esiÓIl ele hoy, a las modificaciones he
('has por la Cámara a.e Diputados en el pro
ypeto sobre 'huertos übrel'oS y familiares. 

El "elíor Cruchaga (Presidente). -Apro
b<1l11 ('sta indicación, queclaría postergada 
la clis(,!l,·ióu del pl'o,l'('eto ,que aumenta los 
~IlPlcl(),; rl(' los empleados e}.e' los servicios de 
~alljdacl. 

El sefíol' Durán. - Esia incüca¡ción no 
PosYl<ill(lría sino por mu¿- breves minutos, 
señor' Presidente. la disensión d,e] proyecto 
que pstá ell el primer lug'ar dr la Tabla . 

El srijo/' Cruchaga (J)]"f'sident('). - Si 
no ll:l:,~ ini'Ol1yeniente, darÍ> -por a'probada 
la indicación. 

, 
,c\probndn. 
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NOMBRAMIENTOS DIPLOMATICOS. 
PREFERENCIA 

El señol' Secreta,rio. - ]m1úweitlll del ho

norable señor 'Coucha. don Lui,; Ambrosio, 

para eximir del trúmit:e de Comisión el Men

saje en que se ,olicita el a,cuerdo del Sena

do para nombrar al scñor:vlicheh Embaja

(101' en Estados 1Jnidos de América y para 

destinar el último cuarto de hora del Or

den del Día de esta sesión a Ü'atal' de dicho 

}Icnsaje. 
El señor Cruchaga (Présidente). - Si no 

hlly ineonveniente, daré por apl'ohada esta 

indicación. 
Aprobada. 
fg'íwlmente. daría por aprobada la indi

caeión del señor Figueroa, relativa al ncm

bl'amiellto del señor Alamos <'n misión e<;;

J)Peial a ::\féxico . 
. \. p¡,ohada. 

El sellO]' flIa.za. - : Los dos 3fel1sajes se 

tratarían L1,entn' del mi"ltl{) enarto de llora? 

IDl "riíor Secretario. -~ {-Ií. SU10í' .s(~lHid()r. 

El señor Valenzu'ala. - Entiendo qncen 

<,1 }Iellsaje relativo al señor Alamos están 

ineluíc10s también el elel .Embajadol' seilol' 

Hiclalg'o y .el del Genera 1 seño]' Berg-uño. 

El sellO!' fd'aza. -- iE'tltonces el ncuerdo 

es para eximir del trúmite (le i( 'omi,ión el 

::Vlem,aje re la ti \'0 al señor l:.v:IiC'~he 1M, y para. 

111111 vel. eximido. destinar el último enarto 

de hora 11 los <1os ~To('nsajE's: el relativo ,1 

d\'"irmarEmbü,jaclol' cnEstadot' Uuido" .v 

e) ['eferente a la Embajada Extraordinaria 

ü :\Iéxico. 
X,~¡ sefíol' Cruchaga (Prcsid en j e: .--Exae

l;lllIOTl1;e. hOllorable Senador. 

LIBERACION DE DERECHOS DE ADUA

NA AL CEMENTO EXTRANJERO. 

El seuor Secretario. - Indicarión del ho

l~or{l~)l<\ sefíor 3.fartínez 'l\{ontt¡ !¡:~~a que 

se exima del 11'úmite de romisión y fe anun. 

eie ]13ra la Tabla <,le Fácil Despaeh(; de la 

sesión próxima elproYE'cto de lev de la Ho

norH ble Cámara de Diputados I)Ol:' el cual 

se Jih?rn. del pa¡:?:o de derecho de intel'lla

eión a una pal,tiüa de cemento. 

El RcfíoI' Gl.lmucio. - 1: Para quÉ' es este 
"'lenjl) ? 

}<;l "C11or Martinez Montt. - Para la 001'

p()l'a,~i6n de neeonstru~eióí1 y Auxilio. 

El señor Crachaga (Presidente). - Si no 

hay ol¡usieión, darl: por 8[)robada esta indi

ear:ión. 
Aprobada. 

INTEGRO DE COMISIONES 

El "eltOl' E':;cretario. -~ El ¡honorable se

ÚOl' l\féndezbace relluneia del eargo de 

miell1'lll'O dr la ¡Comisión de Higiene y Sa

l ubridarl. 
El scñorCruchaga (Presidente). - Si no 

bay o~Josicióll, daré pOI' a probada esta re

Ilune ia. 
Aprobada. 
En reemplazo del honorabl'l' ~eñ(lr .:\Jén

de;\. Ill'()fJon~'(l al honorable señor Lira In

rante. 

Aeol'dado. 
:FJl seilor Secre,tari'o. - El honorable "e

ñor l\Iiehels hace renuneia del car.go de 

miembro de la Comisión ele Haóenda. 

El ,;efíor Cruchaga (Presidente). - Si no 

I\¡n~' Ollo:üción, daré por aprobada e"ta re

HUllcia. 
Aprobada. 
En reemplazo del honorable señor },olichels 

propongo, de acue1'do con el Comitr- Radi

cal, al hOlloré~ble señor Guzmán. 

~~cordado. 

El ,~cñor Secretario. -El honorable se

iíor:iVIichels hace renuncia del cargo de 

mlc'mbro de la iComi~ión Mixta de Presll-

nuestos. . 

, Elhol1orable señor Figueroa Angnita ha

bía solicitadr: la dpsi~'nación del honorable 

señor Ortega en re,emplazo del honOrable 

~eííor 2\Ti(;hels en la Comisión de Ha-cienda. 

El señor Figueroa Anguita. -' Así lo pe

aí po]' una razón muy sencilla: 

,El ihonon¡hle SCñOl' ,Michels es miembro 

de la Comisión Mixta d0 Presupuestos en 

;.;n calidl1d de mi.embro de la Comisión de 

Hacie~da. Al remmciarel honorable señor 

-:VHchels a este' último cargo, el Comité Ra

(líC1:1 deb~ clec;ü,'nal' un tercer miembro para 

la 'Comisión Mixta dePresnpuestos. 

El feñor Secretario. - Pero el señor Mi

rllels a,c8ba dl' ser reemplazado en la Comi

sióll dc Hacienda por el honorable señor 

Guzmán. 
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El señor Figueroa Anguita. - Pero el ho
n.Qrable señor Guzmán es también miembro 
de la ,Comisión .Mixta de Presupuestos. 

El señor Guzmán. - Yo renuncio al car
go, para. salvar la dificnltad. 

.El. sellor Cruohaga (Prosid,ente). - Si no 
hubiere inconveniente, quedaría designado 
el honorable señor Ortega. 

El señor Figueroa Ang'uita.- De ese mo
do. quedan los tres Selladores de la repre
scntación radicaL 

l<Jl s(ñol' Rodríguez de la Sotta.- Tam
b:énliaLría la Solllción de que ~e rlesigml
ra al ,honorable señor Ortega corno miembro 
de la 'Comi,ión i\Tixta. 

El sefior Figueroa Anguita. -- Eso es lo 
qne l'l'OpOllg'O, honorable S,::nador. 

El señOl' Rodríguez de la Sotta.--- Enten
dí que se le Jlombraría eOIl1O miembro de la 
Comisión de I-Ltcienda,pnesto para el cual 
es! ~ designado el honorable señor e UZlll&il. 

El señor Cruchaga (Presidente). -- (~l1P. 
da. en l'Oll;:;ecUrll¡;ia, cle.:iguac1o pI hOllOra;JL" 
señor Ortega como integrante dr la iComi
SfÓll l\Ti.xta. 

~é' suspende la sesión. 
---S3 suspendió la sesi6:l a las 5.~m P. lYI:. 

SEO UXD.A HOl~A 

-Continuó la sesión a las 6.12 P. M. 

OBi3ERVAGIONES D}~ S. E. EL FREBI
D1::N'fE .DE LA B$?UBUCA SOBRE 
:PAG·!) DESU"BVENCION1'1S FISCA
LES. 

r~l S',;1l0!' Cruchag;c0 (P1'c:."identp ':. ---- (:011-

tillúa la .~('si{¡ll. 

COl'respoll(1i:' tratar hL~ obscn,;:(;iollcs de 
8. K el IPresiclelltc ¡Je ii! Ile.jlúhli~a ;l pro
yecto])o]' ('1 ('u;d se lllodifiro<J el Cll"1ual ré
gimen ele ]lago IIp sulwenejollp·.;; (;O¡¡ fOll

dos fiR·r-ulc,;. a las personas e in;.;titll~i(}l¡es 
11 {·U;"(J fav01' L!s ('st.ahl('(~p la Ir;.' :11\na1 de 
Pl'esupuestos. 

El señor Secrle.tario.-.. "Santiago, 22 l1e 
odubre de 1940.-P01· ofieio ~.() 546, ele 
2.8 de septiembre elel al-lO pn ('UTSO, V. E. 
ha tenido a bienCOJTIllnicaI'me qUé' el Con
greso Nacion.al aió su aprobación al proyec
to de ley que eu esa nota se tnlllsl:ribe, y 
por medio del ¡;ual modifica el adual régi
men ele pago ele subvenciones con fondos 

fis¡;ales a las personas r illi>títuciones a cu
.ro favor las establece la ley anual de Pre
SUjlUe",tos. 

Había sido lUli>ta hoy llila Horma inva'ria
ble de interpretacióll la de .que las subven
cÍones ¡;ontenidas en la ley de Presupues
tos !Sólo importaban una autorización del 
gasto re~peetiyo, el que anualmente queda
ba sujeto al (~ritel'io del Ejecutivo acerca 
de la ne¡;esil1ad del pago eorrespondiente. 
La razón era muy simple, .va que sólo los 
ot'¡.:c\JliSlllIlS a111llini~tratiYo~ están en con
diciones dé' verifici¡l' si en l'pulielad un gas
to autf)rizado POyo la ley, eonesponcle o no 
a una lle{~esidac1 efeeh\'Cl. 

\'01' otra parte. semejauteeriterio estaba 
eH jl'~J'í'rdCl \('ullcorclUlleia COIl el concepto 
ductriJwrio Üe la ley de P:r;esupuestos, la 
n¡al, Sé'gi1ll la ¡;iell('ia administrativa; es, en 
la pude ([ue ,;e rebe_re a las salida;;;, una 
mera Huiol'iz;ll'.i.Óll de ga;;tos que el Ejecu
tlyO puede (1 ]10 r2,dizHI', üe acuenlo con la 
~l!¡)('rlUl' ¡¡f¡;I'si,lac! (le mantpue]' el equili
brio 1'11 las fillullzas :: lle resguardar la 
buena lli:·;1 ¡-ibIU·ió¡¡ de jo>; fondos dé'l Bs
iado. 

Sill PlIIburgo, rl COllg'l"eSO Xa(;Íonal ha 
dfseu(lo ¡1ll10YUr en esta materia, sin duda 
para facilitar la llet'eep~i6n de las subyen
(,iones <lco;-dac1as por la ley illlual. y el Go
biel'lIp, il11ll Col1illldo Pilri"i¡;ip<l del el'iterio 
I.JllP al~aba 11(' (leja·¡·se rstableei(10, acepta 
e~il inllll','i1(:;ÓI¡ en la ¡¡adr que dispone la 
forntn de ]lil~~() Ll(~ ln', S11 h\"t'l!(·ione,; aJlUalps, 
() sea, (jll(' ellas ~e tilllr'elell del mismo modo 
que los .;2·(1'do;; fijos. 

l'('J'(l id 1lI lS1110 tiPill ;10. ei EjeelltivoíOe ve 
('11 la impe¡·io,.:a obli~'a¡;i611 (le ob"el'var el 
artíel1lo 4.0 del proyecto que se le ha trans
nito, po['qnc pl Ímporta una alteración fun
damental de los mÁtoc1os de fonnaeión del 
presupnesto nacional. y é'S contrario a las 
dis]losiciollPs r]pla Le:' Org'[mil'a (le Presu
puestos. 

Begún e~e Bsiatnto ()J'gúni¡~o, los g·a.stos 
fijos éstilll ('ollstituídos por lo:.; sueldos 3" 
sobl'e':uel(los fijos de la Administración y 
por la nieta Parlamentaria, () >:ea, por 
aquellos l1psembolsos clestinados a I'Pmune
l'Hr al personal de los srrvieio:s pennanen
tes elel E~Üldn. (~f'ead()s pOi' la Carta {i'Ull

(lallipnutl n po]' las leyrs ele eilt'ileter- tam-
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bién permanente, que han establecido los 
servicios públicos. 'Todos los demás gastos 
Son variables, 

En cambio, el artículo 4,0 elel pro~'eeto 

de ley que se analü;a, da el carúcter de ga¡.;
tos fijo:,; a las subvenciones eonsultadas en 
la ley de Presupuestos del presellte alÍo, 
COl! excepclOll \le las que han sido consul
tadas por una sola vez. 

Transforma así las snb\-eJl(·i()lle~ ell 1111 

nueyo rubro de los gastos fijos qne no fi
gura ,f'1J la 11ey Orgánica ele Presupuestos, 
gastos qne en su mayor parte ill('iden ('11 

neeesidades tan yariables r (le tanta alteT
nativa eomo son las neeesidades de lo~ or
ganismos partieu 1 are;; qlle atiendeIl a fines 
de e(lncapión, salnbrirlad, ete .. en la Re1Hí
bliea. 

El l-<},jecutiyo (~omprell(le nel'f('ehmente 
qurel C:ol1gTe~() ::-Jaeional haya querido dar 
un ('ar:1('te'1' de obliga,torieda(l <l las sllb
vencionesen l'a le~- de Presupuesto,';. ])el'O 
110 cree (~onvcnienti' ni eoneordalltC' ('O]] p] 

fin perseguido. el alterar la e()!l,iitn~ióll 

ll1ism,) del FI'C'sllj1Uesto, al dar e'l ('ar(¡('fer 
de gastos fijos a las subveneiones del año 
<1etu<11, puesto que, por HIla parte, ha)' sin 
duda mnehos otros estableeimiellto:, allálo
gos que (,on gran jl1stieia ¡mdienlll ser suh
vencionados, y cuyo auxilio serú e11 ade
lante mnv difí('i] si se mantienen otros que 
no :,)OH t~n lllrlispellFable,,; ,\' po:' otl':l, h~IY 
Ulla eantidad de gastos mús o mellOS pe1'JUH
!lentes q UC' () becleeen el Jl('("esirladC's e<l.s i iJl
variables ele la Admil1istl'a(,ióll. y (¡He, sil! 
embargo, no figU'ran en gastos fijos, sino 
en yariahle¡.;, en obedeeimiento al e(l11('epto 
aoctrinario fjlH' prpf;il1i' la división Üp los 
gastos ])úhlicos ell fijos :' úll'iahh';;, (le 
a(~l1e!'(l(; ('011 la Lpy Ol'¡?:álliea l'E>c;pe,·tiva, 

('olTespond" al COllgreso :"\ue:i{¡llal. Pl1 
uso de Sll a utol'i([ad so be'ralla, e]e (('¡'milla l' 
año a año, al di,seutir- la le," d(' los ~~'ilsjO,~, 

cuáles f;ubvelleiones hall (h' manlrners(', 
cuáles modifi('nn:,e ~' l'uáles de,;apa""('('I', 

La mantrlleiÓll del artí('nlo 4,0 {[el Pro
yecto de Jl,e~~ en estll(lÍo, h:Il'ú imllo~ible pI 
ejercicio de el'a fal:nltacl legi,;latiYH n 1]1('

nm; qlle Se' dero¡:::ile el actwtl PrO,\'t'C'10 de 
Tl'e~'. ]0 qne vendría aper.inc1i~al' la pl'l)pia 
intenpión ,que los aduales legisladore'i han 
tenido, de hacer obligatorio el 'pago ele las 

subvenciones vigentes en cada anualidad, 
En mérito de todas estas consideraciones, 

el Ejecutivo obsen-a el artículo 4,0 del 
Proyeeto de Le;; COmUl1 icado en Ofiijo nú
mero 546 del Honorable Senado, y ruega a 
V. E, se sirva proponer al Honorable Con
greso e1 siguj('nte Proyecto de I.ley: 

"Snprímese el artíeulo 4,0 del Proyecto 
de Le,\~ sobre sub veneiolles. comunicado al 
Ejecutivo por Ofieio número 546 de1 Ho
nOTable Senado, de 23 de septlem,brE' ele 
1940", 

Dio,! gnarde a V, K- p, Ag'Uirre Cell'da. 
-J Uian Antonjo lriharren. 

El sPfiorCruchaga (Presidente), - En 
rlis,ens i 6n la:o; oJJs2rYaeionrs del Pl'E'fiiClente 
ele la Repúbllc;l. 

Ed seuol' Silva 'Cortés, - El ,:Senado y la 
Cámara -de I)¡,putados, IPOI' importante ma
,vol'Ía, con votos de todos lo,,, Pat'tidos, apro
baron c6te proyecto de ley para dar l'sta
bilidad a esas snbvellcione¡,; de dine'ro~ del 
Estado (Iue tienen fines u objetos de edu
cal:i.6n ,8al'ubridad, :B~omento y Asistencia 
Social. 

Eí ll1iSlll u ",rIÍOj' Presi,dente de la ltepú' 
bliea. ill'Cplú tres de los euatro al'tículos 
del Jln)~'cdo de ley; e hizo ob"cnaeioues 
sobrt' p' artículo <'uarto, El veto cOl1stitu
(':olla: ~p ['efine, pues, ,) Hila parte de la 
JlI'opo~i('ióll de J(\I' <uceptada 'pOi' el ('ougl'e
>;() 1\acioJJaL 

,COlJlo ('iud()(lall() y como Sellador, agra
dexco ;¡! ~)ri'sidetlt(~ de la nq)ública la aeep
tarión de 1 a ,pi\ r1 e de la ley q ne no ha sido 
observada. COl). e,la actitud el ,Jefe de! Es
tado ha eoadyuvado en armonía y buena in
teligen('ja eon PI IPa,rlumellto a 1111 lleopó
sito l:lu[lcriOl'de bien público, de iniciativa 
de Ull... lllicltlJpo del 'Cungreso ='l'ac;ional. 

El veto pndo sej' rnú,s amplio y produljr 
1111 fueJo,:, Je~fa\'o!'able para la tramitaeión 
de la ley; y llO!O ful>. 

Pel'U· yo dph;¡ eontinuar la obra illil'iada, 
]¡ast,l el fill llutuntl de la mi::;rna, pOl"<]ll~' se 
trata de snbvelleioncs que SOn la mejor obra 
de un Gobierno en favor de nifíos, de po-' 

bres, d" enfermos y desvalidos; de il1t;1ltu

ciones [(lU('eli gr;l(]o E'minentt' ¡n,xili:l!l a 
los que sufren y dail educación, Y~'cstidos, 
aEmcnto,.;, reillediolS y muchos otros benefi: 
cíos a los que necesitan ser asistido;,;. As: se 
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alienta y es,timula a los generosos que en 

lo espiritual, en 10 moral y en lo maL erial. 

con amor al p~'ójimo, atenúan na:es y pro

veen de reeuT.'1Os a centenares de miles de 

pobres .r de asistidos. 

El artÍ<::ulo enado objetudu, da pnuw' 

llellcia o ct;lahiLdi'cl a sllhyen :iOlle'~ auto 

l·izrl'C1:.~s ,pOl~' le~~[~~~ y pur .Pre,~ll,p:1C:;;t()S (h, la 

;'Jaclón q :)e adnal:ncatr' \lO ti(~;1Cil ('.'·;a fi" 

jeza o se,~'nl':(-~~;(l (Pl~~ les f'S il1,-tls~,.i(->n;[<t1»,:: 

y, a la vez. (:oH~phmenta l'l p"op(¡,do del 

lE','c;,jshd~l', l'lunifEstac1o en los tr";" [lrticu' 

jo;~ '1·h;r!ül'f-'f). Si 0; ~Eje(:ntiyo, 1~<H,i(~)l(1o 

muy bUe1l1l obra (le biPll púb ;,cepta 

esos tres :Jl'tfcillus, yo ('l'CO que ,';C 1l'l2e tam' 

bién ex,~dclltc o~)l'a, l\~.CPí;¡lldo el nl'1l'Ío. 

lJj('lo al lI(;:lurable :--;,clJ0dn C:1~P irl.~i:<ta 

por ] ()\; do" tcr(;io~ eonstii neil)nale,s en esa 

clisl)OS;(:ión; y quiero tener la eS;;)I'I'~lIJZ~l de 

({1'.ee1 E:"u!lo, sclím' Presidelitc ll,'a He 

pública pl'omlll\.(~l(' luego rsta ley t:m im' 

;)().t·i;nHe para el bi"]¡('.~Lilr rno;'al :; m:dl'rial 

dPl pueblo. 
El señor Cruchaga (Pre;.;idellLI:) .Ofrez' 

eo ia palabra. 
1~1 señor E~tJ-y., .. - ¿ Qu:; diel' e: :Jr1í(:lllo 

4.0 ] 
El sci'íor Scc~·et::trio. -- Lo "ig'nieute, :;e

ñOr Senauor: 
"Articulo 4.0 Concéden~e en forma per

manellite las SnbVCll(;iolleS consultauns en 

la Ley de Presnpuestos del presente aiio, 

con fin:;s y objeto" de Eduea,ción, de t:'altr 

bridad, de Fomellto y Exten::;ióll ,Cultural 

y de Asistencia Soc.:ial,coll excepción de las 

que han sir1ocollsultadas ,por Ulla »ola 

vez" . 
El señor Cruchaga (Presic1en'te) .-0 frez-

co la 'Palabra. 
Ofrezco· la palahra. 

Cerrado el debate. 

Corre.~:pollde votar ISi el Seml<ln :n,~¡t,ie o 

no en el art¡¡.:ulO' 4.0, que ha sido oh;,:ervilClo 

po'r el Presidente de lu Rqlúhlü:a. 

ISi no se pide yotación, se clPl'lm'ará fJl.!-' 

el 1101}orahlr Senado insiste. 

El ~,eñ(Jr Martinez (don (;111'10,-;; Alberto). 

~QllC SI' vote, S8l!O], ¡Presidente. 

]~'l ,)~lior CrlTC'ha,gg, (J)re~idel1te). l~n 

votación ~:i el H()Ilonible Senado iíh;'i (, o 

no "n In, c:r¡nobaeión (le1 ~n·tícnl() J.n. nbsl')" 

vado por el Pre3ic1ente de la Hepúllli(~a. 

-I:ecogida la votación, dió el siglüente 

resultado: 18 por la afimntliva y 9 por la 

negat'lva. N o vota.ron cuatro scñorc3 S'ena

dores par estar p.<>,rGados. 

El S81101' Cl'uchaga (pres iclc;1te) .-- El 

Honorable Sellado iil';;"~e en la aproJnei.ún 

del art'cl1lo .:t.o :>, por (:oll¡,;iguientc, Irruedan 

cleseeh;]da.;: ras olv,cl'val,iOlll'S <Ivl Pr:::s,jctCllte 

FHJERTOS OBRE:WS y FAMILIARES 

Ei S.·U01' S:;·cretario. - La Cámara de 

D;]Juta(l':s hn tcn,¡lo a bicH ;:;probar el pl'O

yCI:tO 1'(';:1: ¡i,lo P'li' d Honora b18 8"'11lf10, 

PO]' el ctlai bí' (T2,;~1 ](h lIllcrto.s Obrerós y 

li'¿-uniJiarC't":, ('()?l I:-IS sip'r~ipllte", n1o,rlifill aeio·· 

ne~ : 
ArtiCUlO 1.0 

~~e h:; nempla;;¿[llo )i: t'~:Jll'e,;ión "11U :\Ü 

pOr c.:lCll to" .. por e'';:'l c.tJ·C(: '1 hasta. UTl 20 

pOLO ('jento"; se ha :·;uprlm:doja frase: "de 

jal'llines obreros :' (,i2rdü)(',;1'ilmiliarrs", 

l'e('mplazúnc!o,;e la ('oma (,)'1ne figu,';! a 

(:ontinml(~i.óll "de huertos familiares", por 

¡In [!Ll1l(O ;; I'OIll,1 (:\ 

El ,:(';0:' Cnl~~ •. a[:,n, (Pi'(sidente). -,- Se 

·,-llcUel~7-!·a l'Lp .. 1~·tj(lu :{ los señorps 'Senado

res el Boletín (pe contiene las modifica

Ciones ele la IJOll()I'obleCámaTa de Diputa' 

dGf~. 

Ofreé:(~o la ,palabra. 

El señor Maza. - Las modificaciones ilr 

tl'oüllcicl,:s por la Honorable ,Cámara de Di

putados en este artículo SOn de dos órde

nes distintos: la primera se refiere alcam

oío de le, feali~ "un 30 por ciento", Jlor 

"hasta u¡¡ :lO poreicnto". 

El seí'íol' Az6car. o- ¿ 30 por ,eíento de 

qné? 
El ~c;eño l' Maza. -- El articulo 1.0 dei pro

yecto del:Ía: 

"¡\rtleulo 1.0 El Conrsejo Superior de la 

C'aj¡¡ de la Hobitacióu PoplllH, destinará 

ul1\¡¡dnwnie,lle los fondos de que dispon' 

g;u. nn 3{) pO'l' ciento a la formación de 

lmei"to,; obreros ~' de huertos familiares, de 

:ianlin:'t., OhJ'l'c'05 y janlines fami.liares;.y 

¡en i) !Jf..¡. (:iell;O al de::;alTol1o· y fomento de 

liJ .. ; indnstl'i;J." caseras,es1pecialmente de las 

<lg-ropec:nFlri&s. 

1)(' modo que de los fonclos de que ,dü,

pOlle la Caja de la Hahitaóóu, un 30 por 
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ciento debería destinarse a la construeeión 
de huertos y jardines. 

La {jámara de Diputados ha eambiado la 
expresión "uu ~lü por ciento", pOl' "hasta un 
2'0 pOI'clel1to". Yo pido al lIonol';tblf~~e

nado '(lue de,ser,he esta ll10:.lificaciól¡ de la 
HOl1orableCúmara, lJOt lús l'ilZOUeS sli.;uien
tes: 

I~n actual Jey de :n C;:ja ,le la 1J:'[;it<1('i:;n 
Po,puJar COll'iUlta lllJa di:'po·;ic:ión filIe dice 
que se desLnarú a lll1ct'tos obrero.; JW.sta 
1111.(1 ·,dote'~'nlil1ada, eHil:1jddd. C\)!1 t\o,~t~), el 
Consejo de la Caja de ;a I-Lil;,~;-,l(:ión q;¡cc1a 
[acuitado para no destillar m;Í,s <! ese obje
to, qne 11-:. ley no le Iij;¡ ni;::;l_wa 
l'anLdad ni pOI'centaje obl;g'ltCJ!'io. El! la 
]Jj'áctica eso es lo que ha ocurrido, y no so 
ha heeho ningún hnerto ni j·urlín o'bl'ercs. 

Si y()lvemos R consignar en la J Ay la pa
labl'a "hasta", quedal'emor-; e11 la 1': isma si
tnac:.611, y el Consejo de la Caj" (1,:~ la Ha
biÜ1(~iún nunca se ']Jreü~'u.p[J]'í, de t",to,s jin'
din es y ]¡ uertos. 

Le segunda moc1if'i.('acióll il1tr()du<~ic1a po;
la Cámara de Diputados en este llJismo in
ciso ,\'c:]s:StC ,ra ':~lq)l·~nli\· ~D-.~. eXl'i·r·~io.ile-:...: 

"~Jard'~ll (}brei'o" Y' "~fnrd~n I~\(lrni!~r¡~'Y'. l~l 

tiellac10 <l¡probó las siguié'lltes iclea~ al 1'('S

pecto : por una parte) habría jardilie,s obre
ros y jardines familiar·es,estos últimos más 
eX'ten.sos que a!:luéllos; y, por otra, 'huertos 
O'bl'eros o fami'iares, más extensos y desti
nado;,; a personas más' pudientes. 

ljos jardines podrán estar en los radiol" 
u~banos, en tanto que los huertos, sólo en 
81 radio suburbano. 

La Gáma't'¡¡ ele Diputados na liuprim:c1o 
h~s jardines ()brero,s y familiares y dejac10 
solamente los huertos obreros ~' j'nmiliarcR, 
fii bien reducidos a menor extcm,i,ón y per
mitienc10 su nbiraeión en los radio" urbanos 
y snburhanms. 

En eOllsecueneia, Se trata de Ulla mol1i' 
ficación fundamental del e~,p'ritu de 1:: 1e,\'. 
por lo qne me pennito ,pro'poner al Senado 
que tamhién 'Clescehe e,~ta sei:'1~n(1c\ modifi
cación de la Cámara de Diputados. 

, El señor Cruchaga (Presidente) ,---,-Ofrez.-
eo la palahra. 

Ofrezco· let palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se ,pide vobeión, se dará por dese

chada la modificaeión. 

Acordado. 
1<:n discusión las modificaciones introdll

cidas por la Cámara de Dipntados en el ar
tículo 2.0 

El s('ñul' Sscl'eta/r'io.- .-\l'tículo 2.0 
t:)e ;'<1 SIIP"iElic1(1 el illl,j:iO primero' ¡le es

v>, a]'~í(;ul(J. 

E,¡ el 11]('1"0 segundo, se han reemplaza
rlo !(!" eX¡Jl'ccc.:iOl1e:i "j;11'clín obrero'l y "jar
di;] ;',:llliliar", pe':: estas otras: "hne1'to 
obl'ero n ~- "Lll':~l'tÜ' faUlilial'''. 

Se}¡¡, jiJtcf'cnlac1o la fl'a"e: "o en sns in
lJ18di:lciones", entre las palabras: "medio 
urbano" y "qne d:spollga de nu terreno. 

l~] sl'üor CX'I.lchaga (l'l'csirlellte) .--Ofl'ez
(:0 Ja palabra. 

El seao!' Maza.- .Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Las clo-,~ primeras l1l()d¡fj(~aciol1es de la 
C[17rJ<-:'l'n de Diput,:clus se refieren a la mis
nll-l materia sobre que el Hono-rable Sena
(io (jlóahu de ])l·OllUll~Í¡lrse. es decir, el la 
distinciúll eatl e ja,-'(line<; ~' huerto" obre
ros. Por (:om:igniellte, el ::-lenado también 
debe desceh¡n ec;tas dos p!'lll1erR2 modifi-

La tercera, a mi juieio, debe ser acepta
da, pues, además de establecer que los jar
dines puedun estar en el radio urbano, di. 
ee: "o en .sus inmeclia'2iolles' '. Así es que 
yo pediría, respecto a las primeras modi
licacioll(,s, que ¡;;e doserharan, y respecto a 
la última, que se aprobara, porque conce
de facriltad para po-der extender los jar
dines obrel'os. 

El ,selío l' GI'EHúra,ga (Presidente) .--Ofrez-
ro la palabra. 

0i'¡'eZ20 la íJHl<lb~·a. 
Cerraclu el (leb¡}tc. 
Si no inconveniente, se desecharán 

l:'.f; d()~ pr;mc;r~n In oel :fil'aeiones introduci
lbs ])01' la C:llllClra de Diputados y se acep
tal'iÍ. la última. 

~\cordaclo. 

El seuot' 'S:::üretal'Ío.- El artículo 3.0 ha 
sido subslitu;clo 1101' el siguiente: 

"Artículo 3.0 La inyersióll de los présta
mos aeordadoR rOl' la Caja para lo'shuer
tos: obreros y familiares se hará por la ins
titnción 1) bajo su C01ltrol inmectato. V su 
monto totnl se empleará en la adquisición 
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del teTrellO, en los cierras, en la construc
ción de la vivienda y demás dependencias 
necesarias para las industrias que :H' de
seen implantar", 

El señor Cruchag'a (Pl'ec'iÍdente), En 
discusión, 

Ofrezco la palabra, 
El ;seiíor Maza,- Aquí tambiéll el alcan

ce de la modificacióll de la Cúmara es do
ble: primero, reduee las in YeJ'sio!1 Pi; a só
lo huertos o'b1'e1'o:; y familia res, y, en s(>· 
guilla, algo m{¡,.; iHlportante -puesto que 
e1l la primero ya Sp pronunció el Spnado·~: 
lo relatiYo a la inversión que se dará a los 
préstamos, 

Según lo que aprobó el Senado, a indi
c<l,ción d(>l sefíol' Dllr(¡Il, los fOlJClos que la 
Cajn iba a destinal' ;¡ ('c;la ~la"e de jardi
nes y huertos. (khíau destinan;p. ademlu-; 
del objpü) el qU(> lo~ c!e,;tlll<l la C[unara de 
Diputados e11 sus moüifiC'Heiones, a la Ul'

baniz:l('ióll <1e lo~ terrellOS c1e"liWlLlos a jar'
dines o huertos obreros. 

También pediría, eJl consecuencia, que se 
deseehara esta .moclifieaei61l. si el señor 
Durán no· ha eambiado de opini.6n. 

El >señor Dnrán.- :\0 h(~ cambiado de 
o'pinión: me parp(:e lllejm' la. form~ que 
aprobó el Senado. 

El seño'I' Lafelrtte.- EJ] sus dos incisos. 
El señor ICruc'haga (Prrsidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay ill(·onyellie111<>. se (lednrarú 

que el Senado deseeha la modificación in
troclueida po]' laCúmaT~l ele Diputados. 

Acordado, 
El "eñol' Secrcta,rio,- .i~T'tín¡jo 4.0. 
En el inci"o [i·rimero. se hu l'l~emplazac1o' 

la expresión ,. mllortizacióll", P0l' ii amor
tizue;ones", 

1,0" incisos spp:nll(}o ~. trn('1'(). han 'sido 
suprimidos. 

Como il1ciso~ ~,() ~. ~3.(). dp E",te artíenl o, 
se han eOllsult:lr!o los incisos l.o y 3.0 del 
<ll'tíeulo 5.0, respedivamente, 

El señor Cruahaga (Presidente), En 
discllsión. 

Ofrezco la palabra. 
}<,]1 "E'ñor M11za.- 'l.a vnmera modifiea

CiÓl1 ('s para mejorar la redacción; de ma· 

.. --------~~--

nera que, a mi JUICIO, debería ser apro
bada. Respecto de la segunda modificaeión, 
que consiste en suprimi'l' los inC'Í.sos 2.0 y 
:l.o, voy u pedir al Honorable Senado que 
llcepte esta modlficación üe la Honorable 
Cúmal'u de Diputados, porque en estos inci
Sl':'; ~e cOl!f'uHab;¡ nlla al1wl'tizat·jóll eSI1Ccial 
par¡¡ e~~ta e];,';r> de préstamos. ~. el] la Cá· 
mata ele U¡')]¡PIL!OS se bizo presente, a mi 
;ini(jo eOl' ju,ti(·j;l. (111(' ({ebía dejan:eeste 
ilJlel'(:, ;[ nillOI ti;;,leión pn lus mismas con
díciollCS de las dem;'" opc'ra(·ioneii de la 
Caja de HabitH(,i(m Popnlú. 

Sll pl'l¡lúdos ('"t "'; iJ1 (¡isos por la Cámara 
ele Dipntados. 1'egiríall para esta,s. O'pera,cio' 
11e" la" mism;ls (li.~p()si('i()J1e" ~"enC'rale;, que 
"igel1 pfll'<l los plé"t;'!ll0S de la Caja de la 
HabitaeiéJll POjw];\l', 

El sr[)ol' C'ruchJ..ga (Pl'E"iidC'nte) ,-Ofrez-
eo'/ la l1a];lbl'a, 

Of]'('zt'(j 1<1 pa 1:1 hn1. 
CeI'J'aüo el clebate, 
Si 110 se ]Iirl(> \OÍ1,CiÓll. He' c1Ul':ll1 ]lO!' de

t-:eclraclas las 1IIociificn;·jo]¡e, de 1<1 Cámara 
ele Di]Jntado.~ en b part 2 final f1el artíen
lo 4.0, y por ;ll'C'pt,Hlas l¡¡~i anteriores. 

A\!ord:lc1o. 
El :;rño']' Secretario.- Artículo 5.0 
Como se ha clic~ho, los i11('i505 prime'I'o y 

tercC'l'O ele este al'üeulo han ,]Jasado a for
mal' IHlI'H' r1e] Ilrt ículo 4.0 

El iH(·iso SPé\'1l1iflo ha ;:i(lo suprimido. 
El r,E'lrl)I' C:rucl';,:¡,ga (Presidente). - En 

(lis(!llSiCJlJ , 
El señor Maza.- La p'I'imera de estas 

modifi('acioll es ene dentro de 11110 de los 
l)l'onlweiamientos que ya tomó el Senado. 

En ('uanto 11 la supresión del inciso, se
gundo. el SCllnL10 había dicho: "Sin 'embar
go, eUHndo eil'cunstancias especiales lo 
aeollsejen, el Consejo Superior de la Habi· 
taeión Popular IJoc1rá eximir al interesado 
ele e~ta exigencia". 

La exigencia consiste en poner un 5% 
como pie; ~' el IIol1orab],e tSenado acordó que 
en cil'eunstaueias es'peciales, podría el Con-
sejo aeol'dal' no exigir este pie. • 

Yo pid.o que el Senado deseche estas mo~ 
c1ificacÍones Leehas por la Cámara de Di
pntadlls. 

El SC'llOl'C:rucha,g,a (PrC'sic1ente).-Ofrez-. 
ca la )Jahlbra. 
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Ofrezco la palabTa. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, quedará acor

dado que el Honorable Senado desecha es
tas modificaciones de la Cámara de Dipu
tadoR. 

Aeordado. 
El sefíor Secretario.- El artículo 6.0 ha 

pasado a ser artículo 5.0 
En el inciso primero se ha eliminado la 

frase: "jardines obreros, jardines familia
res". 

El n (¡mero 1.0 de este a¡.;ículo ha sido 
snprimido. 

Se ha consultado, en cambio, el signien-
te nue\'o: 

"1.0 A los que tengan a su cargo una 
numerOsa familia". 

A continuación del punto .r coma (;) 
que figura al final (tel número 2.0, se ha 
consultado la conjunción" y". 

Se han suprimido los números 4.0 Y 5.0. 
La Tlurte inicial del inciso penúltimo, ha 

sido redactada en la siguiente forma: "Ca
da agrupación de personas que se aeoja a 
los beneficios ele la presente ley, deberá 
.const1tnirse en Co'operativas... etc." 

El il1(:jso final ha sido suprimido. 
El seüor Cruchaga (Presidente). - En 

discusión. 
El seüor Maza.- La Cámara de Diputa 

dos La suprimido el número 1.0 del at"tícu
lo 6.0 del proyecto apro'bado por el Hono
rable Senado, que daba preferencia para 
la concesión de préstamos, a las cooperati
vas formadas con anterioridad a la promul
gación de esta ley. 

.;vIe parece injusto el acuerdo adoptado 
por la otra Cámara, ya que hay numero
sas PCl":',ünas, ,miles de personas, r~o só
lo en Sémtiago sino también en provincias 
-como Hancagua y otros puntos, que se han 
-constituido en cooperativas para 1 a forma-
ción de huertos obreros y familiares, y que 
han estaclo erogando nlensualmente sus 
cuotas para tener el pie que exigiría la ley. 
Esta circunstancia me parece que aborra el 
derecho de preferencia de que se trata. 

En seguida, la IGámara de ,Diputados con
t~mpla en el número' 1.0 de -este artículo a las 
personas 'que tengan a su ,cargo una fami
lia numerosa, lo que está consultado en el 

número 5.0' del artículo aprob'ado por el 
Honorable Senado, en el cual figuTan an
tes los solicitantes que comprueben conocer 
las indnstrias y cnltivos que dese'en em
prender. Se estimó pOr el Senado que aqué
llos tenían mejor derecho; a continuación 
las personas que contaren, entre los miem
bros de su familia, con el personal nece
sario para la atención df.\ las labores; lue
go figuran los que paguen la cuota míni
ma Ínicial al contado'. 

En realidad, señor Presidente, el orden 
establecido por el Honorable Senado pare
ce más lógico y justo, especialmente por
que da preferencia a las personas que han 
estaclo haciendo economías para poder acO
gerse a los beneficios de esta ley. 

Por lo tanto, pido al Senado que deseche 
las modificaciones introducidas por la O'á
mara de Diputados al artículo, 6.0 del pro
yecto. 

El señor Cruchaga (Presid'ente). - Si no 
hay oposición, daré por des,ec'hada8 las mo
dificaciones introducidas por la Honorable 
'Cámara de Diputados en este artículo. 

Acordado . 
En discusión las modificaciones al artícu

lo 7.0. 
El ,cñor Secretario. - Arüculo 7.0 El 

monto máximo de los préstamos será: para 
1 as pequeñas industrias caseras, djez miÍ pe
sos; para los jardines O'brer08, euarenta mil 
pesos; para los jardines familiares, sesenta 
mil pesos ípar.a los huertos obreros, oclhenta 
miI pesos; y para los huertos familiares, 
cien mil pesos. 

Para dar cumplimiento inmediato a los 
fines de la presente ley, se autoriza al Con. 
sejo de la Caja de la Habitación Popular 
para contratar un préstamo en la Caja Na
cional de A'horr08 hasta por la suma de 
eincuenta. millones de pesos; institución 
que podrá redes,contar los documentos que 
eorrespondan a esta operación, ,en el Ban
co Central. ' 

l,as diferencias por 'intereses serán de 
cargO del Estado, de acuerdo con el proce
din;iento señalado {'n el inciso 4.0 del ar
tículo 3.0 de la ley número 5,950. 

Pasa a ser 6.0. 
En el inciso primero se ha reemplazado 

h, frase: "jardines obreros, cuarenta mil 
16.-Extraord.-Sen. 
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pesos", por esta otra: "huertos obr'eros, 
cuarenta mil pesos". 

,se ,ha eliminado la frase "para los jardi
nes familiares, sesenta mil pesos; para los 
huertos obreros, ochenta mil pesos": y se 
ha rebajado a sesenta mil pesos la canti
dad destinada a los huertos familial'Cs. 

Los incisos 2.0 y 3.0, han sido suprimi
dos. 

El señor Oruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. -

El;eñor Maza. - Las primeras modifica
ciones deben reclhazarse como consecuencia 
de los a'cuerdos anteriores. 

En cuanto a los incisos segundo y ter
cero. ellos fueron establecidos en virtud de 
una indicalCÍón del honorable ~eñor Durán, 
según la cual el :Oonsejo de la 'Caja de la 
Ha'bitación Popular podría contratar prés
tamos con la Caja )\T acional de A'horros u 
otras instituciones hasta por cincuenta mi
llones de pesos, los 'que serían redesconta
bIes en el Banco Central, y las diferencias 
de intereses serían de ,cargorle} Estado. 

En esto cedo la palabra al honorable se
ñor Durán. 

E;l señor Durán. - En l'Calidad la supre
sión de estos incisos importa, lisa y llana
mente, el desfinanciamiento de la ley, de 
acuerdo con las razones que se expresaron 
cuando la indica'ción correspondiente fué 
discutida €n el Honora,ble 'Senado. 

Yo solicito de la benevolencia de la Sala 
qUe deseche esta modificación de la Hono
rable ¡Cámara de Diputados. 

El señor :druchaga (,Presidente) .-Ofrez-
co la pala~ra. 

Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado €1 debate. 
Si no s'cpide votación, daré por desecha

das las !llodifiraciones. 
E,l señor Rodríguez de la Sotta. - N o, 

señor Presidente: 'que ,e vote. 
y aún d€beríapedir votación nominal. 
El señor Duráu.. -Rrccl1erdo 'que en la 

ocasión anterior ya se opuso Su ¡Señoría a 
esta disposirión. 

El señor Rodrí()"uez de la Sotlta. - ;-Jo es 
posible' qn," se ;;i~a enearecienc10 el costo 
de la 'vida en per.~nicio elel pUe'blo. 

El 'eñ.(")"f' D11r'ir:. - .;.fpir)";'Rrán las condi
ciones de la vida, lejos de encarecer. 

EI señor Oruchaga (Presidente). - En 
votación. 

Entiendo que en cuanto a las dos prim€
ras modificaciones el honorable señor 'Maza 
recomienda aceptarlas. 

El señor Maza. -Desecharlas, señor Pre
sidente. 

El señor Ortega. - Como consecu:encia 
de acuerdos anteriores. 

El señor Maza. -El Senado ya se pro
llunci Ó sobre eso en artículos anteriores. 

El señor Ortega. - Es consecuencia de 
lüs acu€rdos anteriOres. 

El señor Cruc-haga (Presidente). --"" Si no 
hay inconveniente, se da'rán p{)r desech:adas 
las modifica'ciones introducidas en el inciso 
1.0 del artículo 7.0. 

Dcscehadas. 
En votación la modificwción para supri

mir los incisos 2.0 y 3.0. 
El ,'eñorSecretario, - La modificación 

de la Honorable ,Cámara de Diputados con
siste en suprimir estos incisos. E,l señOr Pre
sidente pone en vot'ación si S€ acepta' ,o' no· 
la modificación. 

El señor Rodríguez de laSotta. - iPedi
ría que se leY€fán los incisos que se supri
mirían. 

El señor Secretlrurio, - iLos incisos 2,.0 y 
3.0 suprimidos por la Hon{)rable Cámara de
Diputados, dicen como sigu€: 

"'Pa!ra dar cumplimiento inmediato a los 
fines de la presente ley, se autoriza al Con
sejo de la .caja de la Habitación Popular 
para contratar un préstamo en la Oaja N a
cional de Ahorros hasta por la Suma. de
cincuenta millones de pesos; institución 
qu:e podrá redescontar los documentos que
correspondan a esta operación, en el Ban
eo Gentral. 

Las diferencias por intereses serán de
car,go del tEstado, de acuerdo con el proce
dimiento señalado :en él inciso 4.0 del ar
tículo 3.0 de la ley número 5,950. 

El señor Orucha,ga (Presidente). - En 
"Votación. 

El señor 'Concha (don Luis A.). -~ i, X o 
podría suprimirse la votación? 

El señor Secretario. - ¡Está pedida la vo· 
taciÓn. honorable :Senador. 

-Durante la. votJación: 
El señor Rodríguez de la Sotta,- _ Se ha 
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formado talconrfusión que creo que la ma
yor parte de los señores Senadores han vo
tado 'mal. 

Yo, para emitir mi vo,to claramente, ex
preso 'que lo hago votando 'contra las emi
siones de papel moneda. 

E,l señor Walker. - Para eso hay que 
votar que sí. 

-Practicada la votación dió el siguiente 
resultllido: 16 votos por la negativa, 10 por 
la afirmativa, 3 a.bstenciones y 3 parcos. 

El señor Cruchaga (Presidente). - De
sechada la modificación introducida por la 
Honora'ble ,Cámara de Diputados. 

El señor Gumucio. -¿!Cuál fué la vota
ción T 

El señor Secretario. - 10 votos por la 
afirmativa, 16 por la negativa, 3 abstencio
• es· y .~ pareoo. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Otros 
50 millones de pesos de ,emisión. 

Eil señor FiguiEl:roa An¡uita. - Llegó la 
hora, señor Presidente . 
. El señor Cruchaga (Presidente). - Que

da pendiente la diSlcusión de ,este proyecto 

SE:SION SEORETA 

El señor Cruchaga (Presidente) .-En con
formidad al acuerdo del Senado, la Sala se 
va a constituir ,en sesión secreta. 

-Se cOnltituyó la Sala en sesión secreta 
a las 6.40 P. M. 

-Se levantó la sesión a las 7.20 P. M . . 
AntonioOrrego Barros, 

Jefe de la Redacción . 
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